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OFICIALIA MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA

FECHA: L3 DE MAYO 2021

NS DE COMITÉ: DECIMA SEPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE COMPRAS

SOLICITA: DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Y PLANEACIÓN

PARA UTILIZARSE EN: SERVICIO DE EVALUACIÓN DE FONDOS FEDERALES POR EL PERIODO 201.8-2020 (FORTASEG, FISM Y FORTAMUN)

N' DE REQUTSICIÓN: 2021 - 00890 y 2O2t - 00891

PARTIDA PRESUPUESTAL: 03-03-09-05 OTROS SERVICIOS PROFESIONALES

RECURSO: 02 - 05 - 02 FONDO lV y 01 - 01 - 01 FONDO FISCAL
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BIOS PARTICIPACIóN POLITICA Y

DESARROLLO A.C,

TECNOLOGIA SOCIAL PARA EL

DESARROLLO S.A. DE C.V.

CREACIóN Y DESARROLLO M & H

CONSULTORES S.C.

CREDITO CREDITO

P.U. P.U. IMPORTE P.U. IMPORTE
DESCRIPCION UNIDAD CANT

IMPORTE

servtcto 1 s 270,000.00 5 270,000.00 s 300,000.00 s 300,000.00 5 284,442.76 S 284,482.761
Evaluación específica de uso de los recursos del

FORTASEG per¡odo 2019 y 2020

I S 4os,ooo.oo S 4os,ooo.oo s 450,000.00 s 450,000.00 5 426,724.14 426,724.t4s2
Evaluación específica de uso y destino de los recursos del

FISM para los ejercicios fiscales 2018, 2oL9 y 2o2o
servtcto

426,724.t4s 426,724.1453

Evaluación específica de uso de los recursos del

FORTAMUN, según normat¡v¡dad aplicable para los

ejercicios fiscales 2018, 2019 y 2020 a través del
programa presupuestar¡o que mayormente operó con

dicho recurso

servlct o 1 5 40s,000.00 5 405,000.00 s 4s0,000.00 s 4s0,000.00

s1,080,000.00 51,200,000.00 51,137,931.04

S182,068.97Su2,8oo.oo S19z,ooo.oo

S1,3zo,oo\)1Sr,z52,8oo.oo S1,39z,ooo.oo

CREDITO

SUBTOTAL

IVA

TOTAI.

SUBTOTAT

TOTAL

SUETOTAt

IVA

TOTAL



PROPUESTA ECON
Concurso por lnvitación Restringida no.
(OM-RMyC P-0 1 212021) denominad o :

"Evaluación de Fondos Federales del period o 2018-2020."
Municipio de Colima
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PROPUESTA ECONóMICA
Concurso por lnvitación Restringida no. (OM-RMyCP-01 212021) denominado

"Evaluación de Fondos Federales del periodo 2018-2OZO."

Municipio de Colima

Tipo de Evaluación Costo
Total sin IVA

Cant.

Evaluación específica de uso de los recursos del FORTASEG, según normatividad
aplicable para los 2 ejercicios fiscales 2019 y 2020 a través del programa
presupuestario que mayormente operó con dicho recurso.

Evaluación específica de uso y destino de los recursos del FISM para los 3 ejercicios
fiscales 2018,2019 y 2020.

Evaluación específica de uso de los recursos del FORTAMUN, según normatividad
aplicable para los 3 ejercicios fiscales 2018, 2019 y 2020 a través del programa
presupuestario que mayormente operó con dicho recurso,

1 $270,000.00

$405,000.001

$405,000.00

Subtotal (Un millón ochenta mil pesos 00/100 m.n.)

IVA (Ciento setenta y dos mil ochocientos pesos 00/100 m.n.)

$1,090,000.00

$172,800.00

(Un millón doscientos cincuenta y dos mil ochocientos pesos 00/1OO m.n.) $1,252,800.00

*:\_)

Legal de Tecnología Social para el Desarrollo, S.A. de C.V
TECSO

1

AP

de 2021
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PROPUESTA ECONóMICA

TECNOI.OGíN SOCIAT PARA Et DESARROTTO S.A dE C.V.

REPRESENTANTE LEGAL
TECNOLOGíA SOCIAL PARA EL DESARROLLO S.A dE C.V {

Tecnología Social para ut Desarrollo

-
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CONSULTORES

Propuesta Económica
El costo de la evaluación será:

Condiciones

Entrega: En la sede del cliente.

Sin más por el momento le envío un cordial saludo, no sin antes agradecer su invitación a participar.

Cordialmente,

Creació s S.C.

Arenal.545 Col.Tepepan, Del. Xochimilco 16020 Tel:55 4017 2014 mhconsultoreslT@gmaíl.com

Evaluación específica de uso de los recursos del
FORTASEG, según normatividad aplicable para
fos ejercicios fiscales 201 9 y 2O2O a través del
programa presupuestario que mayormente
operó con dicho recurso

Evaluación específica de uso de los recursos del
FORTAMUN, según normatividad aplicable para
fos eiercicios fiscales 2018, 2Ol9 y 2O2O a través
del programa presupuestario que mayormente
operó con dicho recurso

Evaluación específica de uso y destino de los
recursos del FISM para los eiercicios fiscales
20 ¡ 8, 2Ol9 y 2O2O

$300,000

$450,000

$450,000

$48,000

$72,000

$72,000

$522,000

$522,000

Total $ 1,392,000

$348,000

Costo sin
¡vA

Costo
Total con

IVA
Tipo de Evaluación Cant. tvA

www.mhconsultores.mx
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PROPUESTA ECONOMICA

Creación y Desarrollo M&H Consultores S.C.,

REPRESENTANTE LEGAL

Creación y Desarrollo M&H Consultores S.C.
{

0
Arenal. 545 Col.Tepepan, Del. Xochimilco l6020 Tel: 55 4017 2014 mhconsultores l7@gmail.com
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PROPUESTA ECONOMICA

VALOR DEL SERVICIO:

1

1

1

CANT.

SERVICIO

SERVICIO

SERVICIO

UNIDAD DESCRIPCION

Evaluación específica de uso de los
recursos del FORTAMUN, según
normatividad aplicable para los
ejercicios fiscales 2018, 2019 y 2020, a
través del programa presupuestario que
mavormente operó con dicho recurso.

Evaluación específica de uso y destino
de los recursos del FISM para los
eiercicios fiscales 2018, 2019 y 2020.

Evaluación específica de uso de los
recursos del FORTASEG, según
normatividad aplicable para los
ejercicios fiscales 20L9 y 2020, a través
del programa presupuestario que
mayormente operó con dicho recurso.

5284,482.76

cosro srN
IVA

$426,724.r4

$426,724.L4

Subtotal

$45,5L7.24

IVA

Total

TVA

$68,275.86

$68,275.86

$1,531,/oo.oo

ç2:I1,zþfIfrî

$1,320,000.00

$495,000.00

I

$495,000.00

$330,000.00

TMPORTÈ.$

FORMA DE PAGO:
Se realizará en dos pagos, un 50o/o a la entrega de la primer etapa de las evaluaciones
saldo a la entrega del informe final

el

ß

Av. Extremadura #28
lnsurgenres Mixcoac CP. O392O
Ciudad de México.
contacto@biospol itica.org

tos
partic¡pêción politrca y desarrollo



PROPUESTA ECONOMICA

Concurso por Invitación Restringida no. (OM-
RMyCP -OLzl 2O2L) denominado: "Evaluación de

Fondos Federales del periodo 2018-2O2O.o

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA

de la Empresa
Bios Participación Política y Desarrollo A.C.

Av. Extremadura #28
I nsurgentes Mixcoac CP.
Ciudad de México.
contacto@biospol it¡ca.or

ios
ÞarnciÞacrön ÞolÍtica y desarrollo



coNcuRso poR tNvtrActón ResrRtNGtDA
No. (OM-RMyCP-0121 2021, DENOM I NADO:

"EVALUACIóI.¡ OC FONDOS FEDERALES DEL PERIODO 2OI8 - 2O2O-

DIcTAMEN y FALLo rÉcNlco

E[ presente Dictomen Técnico se emlte por et óreo requtrente: Dirección Genercrt de

Obrqs Públ,iccrs y Ptonecrción respecto de Lo Propuesto Técnico presentodo por los

proveedores porticipontes en e[ Concurso por lnvitcrción Restringidc no. (OM-

RMyCP-Ol2l2O2l) denominqdo "Evcrtuq,ción de Fondos Federqles det periodo

2018 - 2O2O". Y que todo vez onqtizodos lqs mismos se concluye [o siguiente:

.IECNOLOGIA 
SOCIAL PARA EL

DESARROLLO S.A. DE C.V.

NO PRESENTA

v

v
CARTA GARANTÍA AL QUE HACE REFERENcIA EL PUNTo 3 DE

t-As PRESENTES BAsEs, DEBERÁN ESTAR F|RMADAS poR EL

REPRESENTANTE LEGAL O PROPIETARIO DE I-A EMPRESA

(ANEXO 3)
V

V

v3

2

HOJA EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA, DECRIPCION

Y ANEXO DE LAs ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO A

CONTRATAR SOLICITADOS EN ESTE PRESENTE CONCURSO, DE

ACUERDO AL ANEXO 1, PARTE I, II Y III

A COMPROMISO, ALQUE HACE REFERENCIA ELPUNTO 3
DE tAs PRESENTES BAsEs, DEBERÁN EsrAR F|RMADAS poR EL

REPRESENTANTE LEGAL O PROPIETARIO DE LA EMPRESA

SENALADA EN EL ANEXO 2

1

PRESENTA NO PRESENTA

v

PRESENTA NO PRESENTA

CREACION Y DESARROLLO M & H

CONSULTORES S.C.

v

v

v

PRESENTA

Btos pARTtctpActóN poLtÎcA y

DESARROTTO A.C.

"2021, Año de Grisetdo Átvorez Ponce de Leóa"



BIOS PARTICIPACIóN POLITíCA Y DESARROLLO A.C.

CREACIÓN Y DESARROLLO M&H CONSULTORES S.C.

TECNOLOGIA SOCIAL PARA EL DESARROLLO S.A. DE

c.v.

PROVEEDOR

,/

,/

,/
CUMPLE NO CUMPLE

Uno vez conocidos y evoluodos los propuestos técnicos del presente concurso, y

con bose en e[ dictqmen técnico emitido por [o dirección, se conctuye por eso óreq

Dirección Genercrl de Obros Públ,icas y Ptcrnecrción que los proveedores

TECNOLOGíA SOCIAL PARA EL DESARROLLO S.A. DE C.V., CREACIÓN Y

DESARROLLO M&H CONSULTORES S.C. y B|OS PARTTCTPAC!ÓN POL|TíCA y

DESARROLLO A.C. Cumpten con los especificociones técnicos del ANEXO t PARTE

l, ll Y lll, ANEXO 2 y ANEXO 3 de los boses de Lo invitoclón restringidcç No. (OM-

RMyCP-0I212O21) denomincrdo: "Evcrtucrción de Fondos Federqtes del periodo

2018 - 2020.

Atentamente,

Colima, 1., a 13 de 2021

Armondo Aguirre Rochln

Generol de Obros Púbticos

'2A21, Año de Griselda ,ALvorez e de León"
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Ciudad de México, 12 de mayo de202l

Municipio de Colima

COLIMA

PARTIDA I. Evaluación específica de uso de los recursos del
FORTASEG, periodo 2Ol9 y 2O20 y que se realizarân mediante trabajo

de gabinete y/o de campo a través del programa presupuestario que
mayormente operó con dicho recurso

La obligación de realizar evaluaciones externas se fundamenta desde el artículo 134 constitucional, así como en

diversas leyes como la Ley General de Contabilidad Gubernamental en los artículos 53, 54, 79, la Ley de

Coordinacíón Fiscal en el artículo 1 y 49 y en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en sus

artículos 27,78,85, I l0 y I I l. Así mismo su incumplimiento acarrea sanc¡ones, que van desde las administrat¡vas
hasta las penales. (Ley General de Contabilidad Gubernamentâ|, Artículo 85 y 86).

Ante ello se desarrollaron los Lineamientos generales para la evaluación de los Programas Federales de la
Administración Pública, que en el numeral décimo sexto menciona que para garantizar la evaluación orientada a

resultados y retroaliment¿r el SED, se aplicarán los siguientes tipos de evaluación:

l. Evaluación de programas federales:

o Evaluación de Consistencia y Resultados

o Evaluación en materia de Diseño

o Evaluación de lndicadores

o Evaluación de Procesos

o Evaluación de lmpacto

o EvaluaciónEspecífica

ll. Evaluaciones Estratégicas

Bajo este contexto, a cont¡nuac¡ón, se presenür la PROPUESTA TECNICA para la siguiente evaluación:

Evaluación específica de uso de los recursos del FORTASEG, según normatividad aplicable para los ejercicios
fiscales 2019 y 2020 a través del programa presupuestario que mayormente operó con dicho recurso

Arenal. 545 Col.Tepepan, Del. Xochimilco 16020 Tel: 55 4017 2Ql4

è

www.mhco nsuitores.mx

hconsultores I 7@gmail.co



¡-rr.(rc., !)1\¡. oi!¡

M
CONSULTORES

a

PARTIDA I. Evaluación específica de uso de los recursos del FORTASEG,
para fos ejercicios fiscales 2019 y 2020 y que se realizarán mediante trabajo
de gabinete y/o de campo conforme a lo siguiente:

Objetivo General

Evaluar el cumplimiento normativo en la inversión de los recursos del FORTASEG, y la pertinencia de los

indicadores del programa presupuestårio que operó mayormente los recursos, a fin de contar con

recomendaciones y estrateg¡as para la instrumentación de mejoras.

Objetivos Específicos

o Evaluar la pertinencia en la inversión de los recursos del FORTASEG.

o Establecer los beneficios obtenidos con el desarrollo de las obras y/o servicios.

o Analizar los indicadores reportados en el Sistema de Recursos Federales Transferidos (Antes PASH).

o Analizar la vinculación y alineación de los objetivos estratégicos con el Plan Municipal de Desarrollo.

Analizar la lógica vertical y horizontal según criterios de la Guía para el diseño de la Matriz de

lndicadores para Resultados.

Establecer recomendaciones para mejorar la focalización y uso de la inversión de los recursos.

a

Metodología

Para el análisis del cumplimiento normativo se tendrá en cuenta la normatividad vigente para el fondo a evaluar:

Líneamientos generales para la evaluación de los Federales de la Administración Pública, Le/ de

inación Fiscaly los Lineamientos

ridad

terrlt-México,f,ensucaso,alasentidadesfederativasque
ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio fìscal 201 9 y 2020 en su artículo 2 que

señala:

"El objetivo del FORTASEG es apoyar... a los Beneficiarios mediante la profesionalizacion,
la ceftifrcación y el equipamiento de /os elementos policiales de las instituciones de
seguridad pública, así como al fortalecimiento tecnológico, de equipo e infraestructura de
las instituciones de seguridad pública y a la prevencion social de la violencia y
la delincuencia. . ."

alineados con las Prioridades nacionales y los Subprogramas aprobados por el Consejo
Nacional de Seguridad Pública.

Arenal. 545 Col.Tepepan, Del. Xochimilco 160 : 55 4017 201

s_

www.mhconsultores.mx

mhconsultores I 7@gmail.c



Por otra parte, para el análisis de la MIR se debe hacer conforme la Metodología del Marco Lógico y según la

Guía para el diseño de la Matriz de lndicadores para Resultados emitida por la SHCP.

o Datos de identificación del Programa.

o Alineación con la Política Pública

. Determinar si con las actividades programadas y el cumplimiento de los supuestos asociados a

éstas, se lograrán producir los componentes.

o Determinar si con los componentes y el cumplimiento de los supuestos asociados a éstos se

logrará el propósito.
o Determinar si el propósito contribuye al logro del Fin.

o Determinar si el Fin cumple con los supuestos asociados a éste, y si contribuye al logro de los

objetivos de Política Pública.

o Analizar la consistencia de los objetivos planteados en el resumen narrativo.
. Determinar si el nombre del indicador y el método de cálculo corresponden con el objetivo

que pretende medir.
. Valorar si el método de cálculo es consistente.

. Determinar si los indicadores definidos permiten hacer un buen seguimiento de los objetivos
y evaluar adecuadamente el logro de los programas.

o Determinar si los medios de verificación identificados son los necesarios y suficientes para

obtener los datos requeridos para el cálculo de los indicadores.

lnforme de las Evaluaciones:

. índice general de la evaluación

o lntroducción
r Capitulado
. Conclusiones (Hallazgos y recomendaciones)

o Análisis FODA
o Referencias

o Anexos de los instrumentos aplicados y soporte documental y estadístico.

o Resumen Ejecutivo (Word y PDF)

o Presentación Ejecutiva (PPT)

Arenal. 545 Col.Tepepan. Dei. Xochimilco ló0.. 55 4017 70t

Elementos a analizar:

Una vez efectuadas las eva uaciones, se generará un lnforme Fina detallando:

ì\
-

J

ww'w- n-l il ¡: f a'; i i ! t:, .,:i, rìì >.

nr hconsultores I 7@grnail.co
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Fecha de entrega:

Lasentregasseharánconbaseenel ProgramaAnual deEvaluación202l,deacuerdoalANEXO I,DELAS
BASES.

Especificaciones de entrega: La versión final se entregará en forma impresa, en formato Word y PDF (en 2

tantos) y en medio digital a la Dirección de Planeación del Municipio de Colima.

Los archivos electrónicos se organizarán en Carpetas con la misma estructura señalada en el informe y con
nombres que faciliten su localización.

PART¡DA 2. Evaluación específica de uso y destino de los recursos del FISM para
los ejercicios fiscales 2018, 2Ol9 y 2020.

La obligación de realizar evaluaciones externas se fundamenta desde el artículo I 34 constitucional, así como en
diversas leyes como la Ley General de Contabilidad Gubernamental en los artículos 53, 54, 79, la Ley de

Coordinación Fiscal en el artículo I y 49 y en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en sus

artículos 27,78,85, I l0 y I I l. Asímismo su incumplimiento acarrea sanciones, que van desde las administrat¡vas
hasta las penales. (Ley General de Contabilidad Gubernamental, Artículo 85 y 86)

Ante ello se desarrollaron los Lineamientos generales para la evaluación de los Programas Federales de la

Administración Pública, que en el numeral décimo sexto menciona que para.garantizar la evaluación orientada a

resultados y retroalimentar el SED, se aplicarán los siguientes tipos de evaluación:

l. Evaluación de programas federales:

o Evaluación de Consistencia y Resultados

o Evaluación en materia de Diseño

o Evaluación de lndicadores

o Evaluación de Procesos

o Evaluación de lmpacto

o EvaluaciónEspecífica

ll. Evaluaciones Estratégicas

Bajo este contexto, a continuación, se presenta la propuesta para la siguiente evaluación:

Evaluación específica de uso y destino de los recursos del FISM para los ejercicios fiscales
20 I 8, 2Ol9 y 2O2O

Arenal. 545 Col.Tepepan, Del. Xochimilc Tel: 55 401 7 014 mhconsuitores I

i

r 602

www.nrhconsL¡ltores. x

@grnail.co
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PARTIDA2. Evaluación especifica de uso y destino de los recursos del FISM
para los ejercicios fiscales 2018, 2Ol9 y 2O2O

Objetivo General

Determinar la contribución de las obras realizadas con recursos del FISM durante los eiercicios

fìscales 2018, 2019 y 2020 sobre la situación de la pobreza multidimensional en el municipio de

Colima.

Objetivos Específicos

o Evaluar si la inversión de los recursos está orientada a atender las carencias sociales.

o Evaluar si con ello se estima que se contribuye a los objetivos estratégicos de la política en

materia de reducción de algunos aspectos de la pobreza multidimensional.

o Evaluar si el recurso se invirtió en áreas correctamente focalizadas.

o Medir la mejora en el destino de la inversión pública hacia la pobreza multidimensional.

o Estimar la disminución de las carencias sociales.

Metodología

Análisis del cumplimiento de las normas referente a la focalización.

Análisis del cumplimiento de la normatividad respecto al uso de los recursos.

Análisis comparativo de las localidades donde se ejercieron los recursos del FISM, asociado al impacto
en sus niveles de carencia social.

'/ Determinación de los montos, proporciones y variación de la inversión según tipo de proyecto y su

impacto en los indicadores de pobreza y rezato social, (Numeral 2.3.1, Lineamientos generales para la
operación del Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social).

'/ Análisis de la cobertura de las obras y acciones (por tipo de proyecto) asociadas a la magnitud de la

carencia social.

'/ Valoración del cambio en la proporción de la inversión por tipo de proyecto para el año fiscal

mencionado utilizando de base el catalogo vigente para el año a evaluar.
/ Análisis FODA.
,/ Conclusiones
/ ldentificación de Recomendaciones

Así para el desarrollo de la propuesta se considerará la información referente a las obras realizadas con recursos

del FISM para el 2018, 2019 y 2020 en el municipio de Colima, dicha información será brindada por el

Ayuntamiento.

Para realizar esta evaluación se tendrá en cuenta los Lineamientos Generales para la Operación del
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social y también la Ley de Coordinación Fiscal en
su artículo 33.

s

Plan de trabajo y productos:

Arenal.545 Col.Tepepan, Del. Xochimilco I 55 40t7 20t40 Tel

www.mhconsultores.mx

cons tores I mail.com
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Proceso: Evaluación específìca de uso y destino de los recursos del FISM para los ejercicios fiscales 2018, 2019

y 2020.

Descripción: Análisis en cuanto uso y destino de los recursos del FISM para los años 2018,2019 y 2020 según

normatividad aplicable.

Responsable y participantes: El municipio suministrará la información referente a las obras realizadas con

recursos del FISM para el 2018, 20|.9 y 2020 en los formatos que previamente sean enviados por la empresa.

Productos: lnforme de la Evaluación específica de uso y destino de los recursos del FISM para los ejercicios
fiscales 2018, 2019 y 2020.

Informe de las Evaluaciones

o índice general de la evaluación

o lntroducción
o Capitulado
o Conclusiones (Hallazgos y recomendaciones)

o Análisis FODA
o Referencias

. Anexos de los instrumentos aplicados y soporte documental y estadíst¡co.
o Resumen Ejecutivo (World y PDF)

o Presentación Ejecutiva (PPT)

Fecha de entrega: Las entregas se harán con base en el Programa Anual de Evaluación2021. Tal cual lo

señala el ANEXO I, DE LAS BASES.

Especifìcaciones de entrega: La versión final se entregará en forma impresa, en formato Word y PDF (en 2

tantos) y en medio digital a la Dirección de Planeación del Municipio de Colima.

Los archivos electrónicos se organizarán en Carpetas con la misma estructura señalada en el informe y con
nombres que faciliten su localización.

Técnicas a utilizar

/ Análisis de Gabinete: con base en información proporcionada por la dependencia o entidad
responsable del programa, así como información adicional que la institución evaluadora considere
necesaria para justificar su análisis.

o Registrosadministrativos,
o Normatividadaplicable,
o Bases de datos con estadísticas

o Evaluaciones internas y/o externas y
o Documentación y estadísticas públicas.

Arenal. 545 Col.Tepepan. Del. Xochinrilco 16020 e l: 5 4017 2014

Una vez efectuadas las evaluaciones, se generará un lnforme Final detallando:
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/ Análisis Estadístico
o Est¿dísticas suministradas por la dependencia,

. Estadísticas oficiales públicas.

/ Reunión de presentación de los principales hallazgos y resultados de la evaluación: Una vez
se tenga un preliminar de la evaluación se realizará una reunión con los responsables con el objeto de

presentarles los resultados y un análísis de Fortalezas, Debilidades, Amenazas y Oportunidades (FODA).

PARTIDA 3. Evaluación específica de uso de los recursos del
FORTAMUN, según normatividad aplicable para los ejercicios fiscales
2018, 2019 y 2O2O a través del programa presupuestario que
mayormente operó con dicho recurso.

La oblígación de realizar evaluaciones externas se fundamenta desde el artículo 134 constitucional, así como en

diversas leyes como la Ley General de Contabilidad Gubernamentâl en los artículos 53, 54, 79, la Ley de

Coordinación Fiscal en el artículo I y 49 y en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilídad Hacendaria en sus

arcículos 27,78,85, ll0y lll. Asímismo su incumplimiento acarreasanciones, quevan desde las administrativas
hasta las penales. (Ley General de Contabilidad Gubernamental, Artículo 85 y 86).

Ante ello se desarrollaron los Lineamientos generales para la evaluación de los Programas Federales de la
Administración Pública, que en el numeral décimo sexto menciona que para garant¡zar la evaluación orientada a

resultados y retroalimentar el SED, se aplicarán los siguientes t¡pos de evaluación:

l. Evaluación de programas federales:

o Evaluación de Consistencia y Resultados

¡ Evaluación en materia de Diseño

¡ Evaluación de lndicadores

o Evaluación de Procesos

o Evaluación de lmpacto

. EvaluaciónEspecífica

I l. Evaluaciones Estratégicas

Bajo este contexto, a continuación, se presenta la propuesta para la siguiente evaluación:

Evaluación específica de uso de los recursos del FORTAMUN, según normatividad aplicable para
fos ejercicios fiscales 20 | 8, 2Ol9 y 2O2O a través del programa presupuestario que mayormente

operó con dicho recurso.

Arenal. 545 Col.Tepepan, Del. Xochimilco I l: 55 4017020

www.mhconsultores. X

l4 mh consu Itores I 7@gmail .co
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Arenal. 545 Col.Tepepan, Del. Xochimilco I 6020 4017 2014

PARTIDA 3. Evaluación específrca de uso de los recursos del FORTAMUN,
según normat¡vidad aplicable para los ejercicios fiscales 20 I 8, 2Ol9 y 2020 a

través del programa presupuestario que mayormente operó con dicho
recurso.

Objetivo General

Evaluar el cumplimiento normativo en la inversión de los recursos del FORTAMUN, y la pertinencia de los

indicadores del programa presupuestario que operó mayormente los recursos, a fin de contar con

recomendaciones y estrategias para la instrumentación de mejoras.

Plan de Trabajo y Productos:

o Evaluar la pertinencia en la inversión de los recursos del FORTAMUN.

Establecer los beneficios obtenidos con el desarrollo de las obras y/o servicios.

Analizar los indicadores reportâdos en el Sistema de Recursos Federales Transferidos (Antes PASH).

Analizar la vinculación y alineación de los objetivos estratégicos con el Plan Municipal de Desarrollo.

Analizar la lógica vertical y horizontal según criterios de la Guía para el diseño de la Matriz de

lndicadores para Resultados.

Establecer recomendaciones para mejorar la focalización y uso de la inversión de los recursos.

Proceso: Evaluación específìca de uso de los recursos del FORTAMUN, según normatividad aplicable para los

ejercicios fiscales 2018, 201 9 y 2020 a través del programa presupuestario que mayormente operó con dicho

recurso.

Descripción: Para la evaluación se realizará un análisis de los siguientes apartados, según los Términos de

Referencia del municipio de Colima.

Metodología

Para el análisis del cumplimiento normativo se tendrá en cuentâ la normatividad vigente para el fondo a evaluar:

Lineamientos generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública y asimismo

se tendrá en cuenür la Ley de Coordinación Fiscal (para los años fiscales 2018, 2Ol9 y 2020) en su

artículo 37 que señala:

"Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo de Aportacíones parø el
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcac¡ones Territoriales del
Dßtrito Federal, reciban los municipios a través de las entidades y las
demar c aci one s terr itor i al e s por conducto Federal, se destinarán a la
satisfacción de sus requerimientos, al cumplímiento de sus

a

a

a

a

a

h

www. m h CCrllS res.mx

c res l7@gmail.co
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Arenal. 545 Col.Tepepan, Del. Xochinrilco 16020 Tel: 5 2014 rnhcon

obligacionesJinancierus, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto
de agua, descargas de øguas residaales, a la modernización de los sistemas de
recaudacùín locales, mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las
necesidades directamente vinculadøs con la seguridad pública de sus
habitantes. Respecto de las aportaciones que reciban con cargo al Fondo a que

se refiere este artículo, los municipios y las demarcaciones territoriales del
Distrito Federal tendrán las mismas obligaciones a que se refiere el artículo 33,

apartado B, fiacción II, incisos a) y c), de esta Ley"
DOF 30-01-2018

Adicionalmente, para el análisis de la MIR se debe hacer conforme la Metodología del Marco Lógico y según la

Guía para el diseño de la Matriz de lndicadores para Resultados emitida por la SHCP.

Técnicas a utilizar

I Análisis de Gabinete: con base en información proporcionada por la dependencia o entidad

responsable del programa, así como información adicional que la institución evaluadora considere

necesaria para justificar su análisis.

o Registrosadministrativos,
o Normatividadaplicable,
o Bases de datos con estadísticas

o Evaluaciones internas y/o externas y

o Documentación y estadíst¡cas públicas.

,/ Reunión de presentación de los principales hallazgos y resultados de la evaluación: Una vez
se tenta un prelimínar de la evaluacíón se realizará una reunión con los responsables con el objeto de

presentarles los resultados y un análisis de Fortalezas, Debilidades, Amenazas y Oportunidades (FODA).

Informe de las Evaluaciones:

o índice general de la evaluación

o lntroducción
o Capitulado
o Conclusiones (Hallazgos y recomendaciones)

o Análisis FODA
o eferencias

. s de los instrumentos aplicados y soporte documental y estadístico.

. en Ejecutivo (Word y PDF)

. resentación Ejecutiva (PPT)

www. m h cc! n s Li ito res. rn x

U l7@grnail com
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Arenal. 545 Col.Tepepan, Del. Xochimilco 16020 Tel: 2014 mhcons

Fecha de entrega:

Lasentregasseharánconbaseenel ProgramaAnual deEvaluación202l,tal cual loseñalaelANEXO I,DE
LAS BASES.

Especificaciones de entrega:

La versión fìnal se entregará en forma impresa, en formato Word y PDF (en 2 tantos) y en medio digital a la

Dirección de Planeación del Municipio de Colima. Los archivos electrónicos se organizarán en Carpetas con la

misma estructura señalada en el informe y con nombres que faciliten su localización.

REPRESENTANTE LEGAL

Creación y Desarrollo M&H Consultores S.C.

s

www.mhconsulto .mx

@gmail.com
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ANEXO 2

Concurso por lnvitación Restringida no. (OM-RMyCP-O1A2021) denominado: "Evaluación de
Fondos Federales del periodo 2018-2020."

Ciudad de México, 12 de mayo de 2021

Municipio de Colima

COLIMA

 en mi carácter de representante legal de la empresa denominada

Creación y Desarrollo M&H Consultores S.C., manifìesto que me comprometo a cumplir con la
totalidad de las especificaciones requeridas para la realización de las Evaluaciones de acuerdo a los

lineamientos y normatividad aplicable para los ejercicios fìscales correspond¡entes, asimismo a entregar
en t¡empo y forma con el informe final y los entregables correspondientes de cada evaluación, asimismo
garantizando que los servicios cumplen ampliamente con las características y especificaciones requeridas
por el Municipio de Colima.

REPRESE LEGAL

Creación y Desarrollo M&H Consultores S.C.

Arenal.545 Col.Tepepan, Del. Xochimilco 1602 5 40 t7 2014

www.mhcon su tores.mx

hcon l7@gmail.co



Cr€àcro^ v D€r¡r'olkr

M l-j
CONSULTORES

ANEXO 3

Concurso por Invitación Restringida no. (OM-RMyCP-O1U2021) denomínado: "Evaluación de
Fondos Federales del periodo 20 | 8-2020."

Ciudad de México, l2 de mayo de 2021

Municipio de Colima

COLIMA

en mi carácter de representante legal de la empresa denominada
Creación y Desarrollo M&H Consultores S.C., manifiesto que garantizo la calidad, capacidad técnica,

intelectual, material y de operación durante la vigencia de la prestación del servicio; asimismo

manifestando que en el caso de ser adjudicado no subcontratarâ parcial o totalmente con terceros.

Greación y Desarrollo M&H Consultores S.C.

Arenal. 545 Col.Tepepan, Del. Xochimilco 16020 Tel: 55 4017 2011

www.mhconsultores.mx

m sultores l7@gmail.com
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PROPUESTA TECN¡CA

Creación y Desarrollo M&H Consultores S.C.,

REPRESENTANTE LEGAL

Cr M&H Consultores S.C.
{

Arenal.545 Col.Tepepan, Del. Xochimilco 16020 Tel:55 40l7 2014 mhconsultoreslT@gmail.com
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Ciudad De México, a 11 de mayo de 2O21

Propuesta Técnica
Concurso oM - RMyCP- o:,zl zozt

"Evaluación de Fondos Federales del periodo zotS-zozo."

MUNICIPIO DE COLIMA
COLIMA

La presente PROPUESTA TÉCNICA contiene lo solicitado en el anexo I, de las bases
identificadas como Anexol pafte I, pafte II y pafte III, mismas que refieren a las siguientes
paftidas:

PARTIDA 1. Evaluación específica de uso de los recursos del FORTASEG periodo 2019 y
2020

PARTIDA 2. Evaluación específica de uso y destino de los recursos del FISM para los
ejercicios fiscales 2018, 20L9 y 2020.

PARTIDA 3. Evaluación específica de uso de los recursos del FORTAMUN, según
normatividad aplicable para los ejercicios fiscales 2018, 2019 y 2020 a través del
programa presupuestario que mayormente operó con dicho recurso.

PARTIDA l.Evaluación específica de uso de los recursos del FORTASEG, periodos

2OL9 y 2O2O, y que se realizarán mediante trabajo de gabinete ylo de c,ampo

conforme lo siguiente.

TIPO DE EVALUACIóN:

Evaluación específica de uso de los recursos del FORTASEG, según normatividad aplicable
para los ejercicios fiscales 20L9 y 2020, a través del programa presupuestario que
mayormente operó con dicho recurso.

OBJETIVO GENERAL:

Evaluar el cumplimiento normativo en la inversión de los recursos del FORTASEG, y I

pertinencia de los indicadores del programa presupuestario que operó mayormente
recursos, a fin de contar con recomendaciones y estrategias para la instrumentación de
me]oras.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Av. Extremadura #28
lnsurgentes Mixcoac CP
Ciudad de México.tos

- particrpacrón polítrca y desarrollo contacto@biospolitica.org



(Antes PASH).

de Desarrollo.

Matriz de Indicadores para Resultados.

recursos.

METODOLOGIA

Para el análisis del cumplimiento normativo se tendrá en cuenta la normatividad vigente
para el fondo a evaluar:

. Lineamientos generales para la evaluación de los Programas Federales de la
Administración Pública

. Ley de Coordinación Fiscal.

. Lineamientos para el Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del

Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones

Territoriales de la Ciudad De México.

Adicionalmente, para el análisis de la MIR se debe hacer conforme la Metodología del
Marco Lógico y según la Guía para el diseño de la Matriz de Indicadores para Resultados
emitida por la SHCP.

Elementos a analizar:

o Datos de identificación del Programa.
. Alineación con la PolfLica Pública
. Determinar si con las actividades programadas y el cumplimiento de los

supuestos asociados a éstas, se lograrán producir los componentes.
. Determinar si con los componentes y el cumplimiento de los supuestos

asociados a éstos se logrará el propósito.
o Determinar si el propósito contribuye al logro del Fin.

o Determinar si el Fin cumple con los supuestos asociados a éste, y si

contribuye al logro de los objetivos de Política Pública.
. Analizar la consistencia de los objetivos planteados en el resumen

narratívo.
. Determinar si el nombre del indicador y el método de cálculo corresponden

con el objetivo que pretende medir
Valorar si el método de cálculo es

Determinar si los ind

consistente.

definidos permiten hacer un bu

a

seguimiento de los objétivos y luar adecuadamente el logro de los

Av. Extremadura #28
lnsurgentes Mixcoac CP
Ciudad de México.S

a

programas.

polírica y desarrollo - con tacto@biospol i tica.org



a Determinar si los medios de verificación identificados son los necesarios y
suficientes para obtener los datos requeridos para el cálculo de los

indicadores.

CONTENIDO ESPECÍTTCO DE LA EVALUACIóN

Para realizar la Evaluación específica de uso de los recursos del FORTASEG, según

normatividad aplicable para los ejercicios fiscales 2019 y 2020, a través del programa

presupuestario que mayormente operó con dicho recurso se considerará lo establecido en

los Términos de Referencia publicados por el municipio para este tipo de evaluación.

PARTIDA 2. Evaluación específica de uso y destino de los recursos del FISM para

los ejercicios fiscales 2O18, 2019 y 2O2O

TIPO DE EVALUACION:

Evaluación específica de uso y destino de los recursos del FISM para los ejercicios fiscales

2018, 20L9 y 2020.

OBJETIVO GENERAL:

Determinar la contribución de las obras realizadas con recursos del FISM durante los

ejercicios fiscales 20L8, 20L9 y 2020 sobre la situación de la pobreza multidimensional en

el municipio de Colima.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

política en materia de reducción de algunos aspectos de la pobreza multidimensional.

multidimensional.
ública hacia la pobreza

ura #28
lnsurgentes Mixcoac CP
Ciudad de México.tos

particrpêcrón polítrca y desêrrollo ' contacto@biospol i rica.org



METODOLOGIA

. Análisis del cumplimiento de las normas en materia de focalización

. Análisis del cumplimiento de las normas en materia de uso de los recursos.

. Análisis comparativo de las localidades donde se ejercieron los recursos del Fondo,
asociado al impacto en sus niveles de carencia social.

. Determinación de los montos, proporciones y variación de la inversión según tipo de
proyecto y su impacto en los indicadores de pobreza y rezago social, (Numeral 2.3.I,
Lineamientos generales para la operación del Fondo de Aportaciones para la

Infraestructura Social).
. Estimación de la cobeftura de las obras y acciones (por tipo de proyecto) asociadas

a la magnitud de la carencia social.
. Valoración del cambio en la proporción de la inversión por tipo de proyecto para el

año fiscal mencionado utilizando de base el catálogo vigente para el año a evaluar.
. Análisis FODA.
. Identificación de Recomendaciones.

PROCESO: Evaluación específica de uso y destino de los recursos del FISM para los
ejercicios fiscales 2018, 2019 y 2020.

CONTENIDO ESPECÍTTCO DE LA EVALUACIóN

Para realizar la Evaluación específica del FISM para los ejercicios fiscales 20L8,20L9 y 2020
se considerará lo establecido en los Términos de Referencia publicados por el municipio para

este tipo de evaluación.

PARTIDA 3. Evaluación específica de uso de los recursos del FORTAMUN, según

normatividad aplicable para los ejercicios fiscales 2018, 2Ol9 y 2O2O, a través

del programa presupuestario que mayormente operó con dicho Fecurso.

TIPO DE EVALUACION:

Evaluación específica de uso y destino de los recursos del FORTMUN para los ejercicios

fiscales 20L8,20t9 y 2020.

OBJETIVO:

Evaluar el cumplimiento normativo en la inversión de los recursos del FORTAMUN, y la

pertinencia de los indicadores del programa presupuestario que operó mayormente los

recursos, a fìn de contar con recomendaciones y estrategias para la instrumentación

Av. Extremadura lÉ28
lnsurgentes Mixcoac CP
Ciudad de México.tos

meJoras.

parrrcrpêcrón politica y desarrollo .- con tacto@blospol i tica.org



PLAN DE TRABA,¡O Y PRODUCTOS:

Proceso: Evaluación específica de uso de los recursos del FORTAMUN, según normatividad

aplicable para los ejercicios fiscales 2018, 20t9 y 2O2O a través del programa presupuestario

que mayormente operó con dicho recurso.

Descripción: Para la evaluación se realizará un análisis de los siguientes apaftados, según

los Términos de Referencia del municipio de Colima:

(Antes PASH).

de Desarrollo.

Matriz de Indicadores para Resultados.

recursos.

CONTENIDO ESPECIFICO DE LA EVALUACION

Para realizar la Evaluación específica de uso de los recursos del FORTAMUN, según

normatividad aplicable para los ejercicios fiscales 2018, 20t9 y 2020, a través del programa

presupuestario que mayormente operó con dicho recurso se considerará lo establecido en

los Términos de Referencia publicados por el municipio para este tipo de evaluación.

EN LAS TRES PARTIDAT REFERENTES A LAS TRES EVALUACIONES REALIZADAS
SE ENTREGARA POR CADA UNA SU INFORME EN FORMATO LIBRE FINAL Y
DETALLADO CUMPLIENDO LO SIGUIENTE:

. Índice general de la evaluación

. Introducc¡ón

. Capitulado

. Conclus¡ones (Hallazgos y recom

. Análisis FODA

. Referencias

Av Extremadura

nes)

lnsurgentes Mixcoac C
Ciudad de México.
contacto@biospoli

ios
pêrlrcrÞècrón políticà y degarro lo -



o Anexos de los instrumentos aplicados y sopofte documental y estadístico
. Resumen Ejecutivo (Word y PDF)

. Presentación Ejecutiva (PPT)

Fecha de entrega: Las entregas se harán con base en el Programa Anual de
Evaluación 202t.

Especificaciones de entrega: en forma impresa, en formato Word y PDF (en 2
tantos) y en medio digital, y los archivos electrónicos se entregaran en carpetas
con la misma estructura señalada en el informe y con nombres que faciliten su
localización.

Atenta

Av. Extremadura #28
lnsurgen[es Mixcoac CP
Ciudad de México.
contacto@Þiospol¡

OS
par(icrÞêcrön politica y desarollo



ANEXO 2

Ciudad de México, mayo de 2O21

CaÊa Compromiso
Concu rso OM - RMyCP- otzl zozt

"Evaluación de Fondos Federales del periodo 2ol8-2o2o."

MUNICIPIO DE COTIMA
COLIMA

en mi carácter de representante legal de la empresa
denominada Bios Participación Polltica y Desarrollo A.C., manifiesto que me
comprometo a cumplir con la totalidad de las especificac¡ones requeridas para la
realización de las Evaluaciones de los Fondos Federales, de acuerdo a los
lineamientos y normatividad aplicable para los ejercicios fiscales correspondientes,
asimismo a entregar en tiempo y forma con el informe final y los entregables
correspondientes de cada evaluación, asimismo garantizando que los seruicios
cumplen ampliamente con las características y especificaciones requeridas por el
Municipio de Colima.

Atentamente

Av. Extremadura #28
lnsurgentes Mixcoac
Ciudad de México.OS

partrcrp¿crón polí[ica y desarrollo -- contacto@biospol itica.org



ANEXO 3

CIUDAD DE MÉXICO, 11 de mayo de2O2L
Cafta Garantía

Concurso OM - RMyCP- ol-zl zozt
"Evaluación de Fondos Federales del periodo zoLS-2o2o."

MUNICIPIO DE COLIMA
COLIMA

en m¡ carácter de representante legal de la empresa
denominada Bios Participación Política y Desarrollo 4.C., manifiesto que garantizo la
capacidad técnica, intelectual, material y de operación durante la vigencia de la
prestación del servicio; asimismo manifestando que en el caso de ser adjudicado no
subcontratará parcial o totalmente con terceros.

Ex¡remadura l¡Ê28ios Mixcoac CP

- parr¡cipac¡ón polÍrtca y desarro¡lo ,
d de México.
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PROPUESTA TECNICA

Concurso por Invitación Restringida no. (OM-
RMyCP -OL2l 2O2l-) denominado: "Evaluación de

Fondos Federales del periodo 2018'2020.'

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA

de Empresa
Bios Pa Política y Desarrollo A.C.

Av. Extremadura #28
lnsurgentes Mixcoac C

Ciudad de México.
contacto@biosPol ¡tica.

ios
particip¿ción polirica y desarrollo
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TECSO

¿Quiénes somos?

Somos una empresa consultora especializada en proyectos de investigación y

evaluación de mercados, desarrollo social y comercial, con más de 12 años de

experiencia en el ámbito nacional e internacional.

Nriestro Objetivo

Proporcionar información út¡l para la toma de decisiones estratégicas, que

permitan maximizar el rendimiento y rentabilidad de los proyectos de nuestros

clientes; a partir de un enfoque integral que considere tanto los aspectos

técnicos, económicos, comerciales, sociales, ambientales y en su

con visión de largo plazo.

o políticos,



TECSO

En TECSO, consideramos la investigación y evaluación como procesos

fundamentales para el conocimiento y toma de decisiones, al proporcionar

información científicamente válida, confiable y útil. Dentro de nuestras líneas de

trabajo, ofrecemos el desarrollo de:

Þ Evaluación de programas, sêrvicios y productos

Þ lmplementación del modelo de Gestión para Resultados

Þ Diseño y desarrollo de sistemas de evaluación y seguimiento

Þ Auditorías de desempeño

Þ lnvestigaciones sociales

Þ lnvestigaciones de mercado

Þ Estudios socioeconó



TECSO

. En más de 50 programas estales,

. En más de 300 programas municipales,

. En internacionales alrededor de 12 programas (Honduras, Nicaragua, Colombia y
Perú).

o Internacionales , 12 evaluaciones.
. Nacionales, 6 evaluaciones,
. Estatales, más de 30 evaluaciones,

. Municipales, más de 150 evaluaciones

. En 30 estados, con más de 800 municipios y 300 dependencias estatales.

lnternacionales, en 6 países a más de 30 dependencias.a

. Se han desarrollado diversos
y programas de inversión.

. Software para la implementaci

software para los sistemas de mon

ón del PbR

o de proyec



lntroducción

El Artículo 110 de la LFPRH, señala: "La evaluación del desempeño se realizará a través de la

verificación del grado de cumplimiento de objetivos y metas, con base en indicadores estratégicos y de

gestión que permitan conocer los resultados de la aplicación de los recursos públicos federales" y en

su artículo lll donde especifica que: "Elsistema de evaluación del desempeño... permitirá identificar

la eficiencia, economía, eficacia, y la calidad en la Administración Pública Federal y el impacto social

del ejercicio del gasto público,... dicho sistema de evaluación del desempeño a que se refiere el

párrafo anterior del presente artículo será obligatorio para los ejecutores de gasto".

Por su parte la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) señala la obligatoriedad de

cumplir con la ley para todos los niveles de gobierno, lo que da origen a la armonización contable y al

consejo que la regula (GONAC).En esta ley se señala la integración de la cuenta pública en las

entidades federativas en su artículo 53: La cuenta pública de las entidades federativas contendrá

como mÍnimo: lll. lnformación programática, con la desagregación siguiente: a) Gasto por categoría

programática; b) Programas y proyectos de inversión; c) lndicadores de resultados, y lV. Anális

cualitativo de los indicadores de la postura fiscal, estableciendo su vínculo co

prioridades definidas en la materia, en el o anual.

objetivos



lntroducción

Dentro de la misma LGCG, el artículo 61* señala: ...la Federación, las entidades federativas, los

municipios. . . incluirán..., apartados específicos con la información siguiente:

ll. Presupuestos de Egresos

b) El listado de programas así como sus indicadores estratégicos y de gestión aprobados, y c)

aplicación de los recursos conforme a las clasificaciones ad min istrativa, f uncional, programática,

económica y, en su caso, geográfica y sus interrelaciones que faciliten el análisis para valorar la

eficiencia y eficacia en el uso y destino de los recursos y sus resultados.

Por su parte el artículo 72 menciona: Las entidades federativas remitirán

Hacienda...información deberá contener como mínimo los siguientes rubros:

l. Grado de avance en el ejercicio de los recursos federales transferidos;

ll. Recursos aplicados conforme a reglas de operación y, en el caso de recursos

disposiciones aplicables ;

lll. Proyectos, metas y resultados obtenidos con los

lV. La demás información a que se refiere este Capítulo

a la Secretaría de

locales, a las demás

"Reformado y publicado en el DOF el12 de novíembre de 201

osaplicados, y



lntroducción

Sobre las sanciones de la LGCG...

Artículo 85*.- Se sancionará administrativamente a los servidores públicos en los términos de

legislación en materia de responsabilidades administrativas aplicables en cualquiera de los siguientes

supuestos:

l. Cuando omitan realizar los registros de la contabilidad de los entes públicos, así como la difusión de la

información financiera en los términos a que se refiere la presente L"y;

ll. Cuando de manera dolosa:

a) Omitan o alteren los documentos o registros que integran la contabilidad con la finalidad de desvirtuar

la veracidad de la información financiera, o

b) lncumplan con la obligación de difundir la información financiera en los términos a que se refiere la

presente L"y;

lll. No realizar los registros presupuestarios y contables en la forma y términos que establece esta Ley y

demás disposiciones aplicables, con información confiable y verczi

*Reformado y publicado en el DOF el12 de nov 2012



lntroducción

lV. Cuando por razon de la naturaleza de sus funciones tengan conocimiento de la alteraci

o falsedad de la documentación o de la información que tenga como consecuencia daños a la

hacienda pública o al patrimonio de cualquier ente público y, estando dentro de sus

atribuciones, no lo eviten o no lo hagan del conocimiento a su superior jerárquico o autoridad

competente, y

V. No tener o no conservar, en los términos de la normativa, la documentación comprobatoria

del patrimonio, así como de los ingresos y egresos de los entes públicos.

Sobre las sanciones de la LGCG...

Artículo 86*.- Se impondrá una pena de dos a siete años de prisión, y multa de mil

quinientos mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, a quien

causando un daño a la hacienda pública o al patrimonio del ente público correspondiente,

incurra en las conductas p revistas en las ones ll y Ley

*Reformado y publicado en el DOF el12 de novie 2012

del artículo 85 de



Tipos de Evaluación

El CONEVAL emite los Lineamientos generales para la evaluación de Ios Programas Federales e
Administración Pública, y en el numeral décimo sexto menciona que para garantizar la evalu
orientada a resultados y retroalimentar el SED, se aplicarán los siguientes tipos de evaluación:

q:lÓ

Evaluación de Gonsistencia y Resultados
. Analiza sistemáticamente el diseño y desempeño global de los programas federales, para

mejorar su gestión y medir el logro de sus resultados con base en la matriz de indicadores

Evaluación de lndicadores
. Analtza medtante traba¡o de campo la pertrnencra y alcance de los rndrcadores de un

programa federal para el logro de resultados

Evaluación de Procesos
. Analiza mediante trabajo de campo si el programa lleva a cabo sus procesos operativos de

manera eficaz y eficiente y si contribuye al mejoramiento de la gestión

Evaluación de lmpacto
. ldentifica con metodologías rigurosas el cambio en los indicadores a nivel de resultados

atribuible a la ejecución del programa federal

a
n

. Aquellas evaluaciones no comprendidas en el presente lin

Evaluación Específica

mediante trabajo de gabinete y/o de campo
miento y q SE



PARTIDA 1. Evaluación específica de uso de
los recursos del FORTASEG period o201 g y
2020 y que se realizarán mediante trabajo de

gabinete ylo campo.



va luación específica de Uso de los recursos del FORTASEG.

Tipo de Evaluación:

Evaluación específica de uso de los recursos del FORTASEG, según normatividad aplic e
para los ejercicios fiscales 2019 y 2020 y que se realizarán mediante trabajo de gabinete y/o
campo

Objetivo General

Evaluar el cumplimiento normativo en la inversión de los recursos del FORTASEG, y la pertinencia
de los indicadores del programa presupuestario que operó mayormente los recursos, a fin de contar
con recomendaciones y estrategias para la instrumentación de mejoras.

Objetivos específicos

Y E;aluar la peftinencia en la inversión de los recursos del FORTASEG.

>/Ett"blecer los beneficios obtenidos con el desarrollo de las obras y/o servicios.

alizar los indicadores reportados en el Sistema de Recursos Federales Trans feridos (Antes

Municipal de

PAS )

alizar la vinculación y alineación de los objetivos estratégicos con el Plan
Desarrollo

lizar la lógica vertical y horizontal según criterios de la Guía para el diseño de la
icadores para Resultados.

Establecer recomendaciones para mejorar la de la inversión de los
recursos.

ca zacron y u



Evaluación específica de Uso de los recursos del FORTASEG.

Metodología:

Para el análisis del cumplimiento normativo se tendrá en cuenta la normatividad
vigente para el fondo a evaluar:

./
Administración Pública

el Subsidio para el Fortalecimiento del

Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones
Territoriales de la Ciudad De México.



Evaluación específica de Uso de los recursos del FORTASEG.

Metodología:
Adicionalmente, para el análisis de la MIR se debe hacer conforme la Metodología del Marco Lógico y

según la Guía para el diseño de la Matriz de lndicadores para Resultados emitida por la SHCP.

Elementos a analizar'.

Determinar si con las actividades programadas y el cumplimiento de los supuestos asociadæ a éstas, se lograrán

producir los componenles. 7
Determinar si con los componentes y el cumplimiento de los supuestos asociados a éstos se logrará el propósit

rminar si el propósito contribuye al logro del Fin.

_,péterminar si el Fin cumple con læ supuestæ asociados a éste, y si contribuye al logro de los objetivos de Políticat PúbLca.

lizar la consistencia de los objetlvos planteados en el resumen narrativo.

erminar sl el nombre del indicadory el método de cálculo corresponden con el objetivo que pretende medir.

lorar si el método de cálculo es consistente.

Determinar si los indicadores definidos permiten hacer un buen seguimiento de los objetivos y el/

uadamente el logro de los programas.

rminar si lcs mediæ de verificación identificados son læ necesariæ y

requeridos para el cálculo de los indicadores.

uficientes para obtener los



Evaluación específica de Uso de los recursos del FORTASEG.

Normatividad

En los Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a los municipios
demarcaciones territoriales del Distrito Federal y, en su caso, a las entidades
federativas que gerzan de manera directa o coordinada la función de seguridad
pública (FORTASEG) para el ejercicio fiscal2019 y 2020 se establece como objetivo:

"Apoyar a los beneficiarios en la profesionalización, la certificación y el equipamiento
personal de los elementos policiales de las instituciones de seguridad pública.

De manera complementaria, se podrá destinar al fortalecimiento tecnológico, de
equipo e infraestructura de las instituciones de seguridad pública, a la prevención
social de la violencia y la delincuencia, así como a la capacitación, entre otras, efl
materia de derechos humanos y de igualdad de género".



Evaluación específica de Uso de los recursos del FORTASEG.

Normatividad

Se destinarán los recursos prioritariamente para la profesionalización, certificación y equipamiento
de los elementos policiales, los cuales están relacionados con los siguientes Programas con
Prioridad Nacional.

l. Desarrollo, Profesionalización yCertificación Policial;
ll. lmplementación y Desarrollo del Sistema de Justicia Penal y Sistemas Complementarios, y
lll. Tecnologías, lnfraestructura y Equipamiento de Apoyo a la Operación Policial (en lo

que compete exclusivamente al equipamiento personal del elemento policial).

De manera complementaria, se destinarán los recursos referidos en el pârrafo anterior para el

fortalecimiento tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones de seguridad pública, a
la prevención social de la violencia y la delincuencia, los cuales están relacionados con los
siguientes Programas con Prioridad Nacional:

l. Tecnologías, lnfraestructura y Equipamiento de Apoyo a la Operación Policial;
ll. Sistema Nacional de lnformación para la Seguridad Pública;
lll. Sistema Nacional deAtención de Llamadas de Emergencia y Denuncias Ciudadanas, y
lV. Desarrollo de Capacidades en las lnstituciones Locales para el Diseño de Políticas

Públicas destinadas a la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación
Ciudadana en Temas de Seguridad Pública.



Evaluación específica de Uso de los recursos del FORTASEG.

Normatividad

Adicionalmente, estarán sujetos a la aprobación del Secretariado Ejecutivo, los
proyectos y destinos de gasto que los beneficiarios presenten relacionados con los
siguientes Programas con Prioridad Nacional:

I. Fortalecimiento al Sistema Penitenciario Nacional y de Ejecución de Medidas
para Adolescentes;

ll. Desarrollo de las Ciencias Forenses en la lnvestigación de Hechos Delictivos;
lll. Fortalecimiento de Capacidades para la Prevención y Combate a Delitos de Alto

lmpacto, y
lV. Especialización de las lnstancias Responsables de la Búsqueda de Personas.

G
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Plan de trabajo y productos

ica de uso de los recursos del FORTASEG, según normatividaþ
ejercicios fiscales 2019 y 2O2O y que se realizarân mediantÐ'
y/o campo.

Para la evaluación, se realizarâ un análisis de los siguientes apartados, según los
TdR del Municipio:

. Evaluar la pertinencia en la inversión de los recursos del FORTASEG.

. Establecer los beneficios obtenidos con el desarrollo de las obras y/o servicios.

. Analizar los ind icadores reportados en el Sistema de Recursos Federales
Transferidos (Antes PASH).
. Analizar la vinculación y alineación de los objetivos estratégicos con el Plan
Municipal de Desarrollo.
. Analizar la lógica veftical y horizontal según criterios de la Guía para el diseño de
la Matriz de lndicadores para Resultados.
. Establecer recomendaciones para mejorar la focalizacion y uso de la inversión de
los recursos.

El municipio suministra la información según términos de referencia del Municipio
TECSO analiza y realiza informe.

lnforme de la Evaluación específica de uso de los recursos del FORTAS
normatividad aplicable para los ejercicios fiscales 2019 y 2020 y que
mediante trabajo de gabinete y/o campo

realizarán
, Se$Ufì 

1

\

Proceso

Descripción

Responsable y
participantes

Productos



Evaluación específica de Uso de los recursos del FORTASEG

lnforme finql*1

. índice general de la evaluación

. Introducción. Capitulado

. Conclusiones (Hallazgos y recomendaciones)

. nálisis FODA
Referencias

. Anexos de los instrumentos aplicados y soporte
documental y estadístico.
Resumen Ejecutivo (World y PDF)
Presentación Ejecutiva (PPT)

Conlen¡do del informe finol

e entregarán de manera electrónica en una USB tanto en formato Word y PDF y de forma impresa en 2 tantos
echa de entrega: Se realizará conforme al Programa Anual de Evaluacion202l



o

PARTIDA 2. Evaluación específica
de uso y destino de los recursos

del FISM para los ejercicios
fiscales 201 8,2019 y 2020.
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Evaluación específica de Uso y Destino de los recursos del FISM

Tipo de Evaluación:
Evaluación específica de uso y destino de los recursos del FISM para los ejercicios fiscales
2018, 2019 y 2020

Objetivo General
Determinar la contribución de las obras realizadas con recursos del FISM durante los
ejercicios fiscales 2018, 2019 y 2020 sobre la situación de la pobreza multidimensional en
el Municipio de Colima.

o etivos específicos

aluar si la inversión de los recursos está orientada a atender las carencias sociales.

Evaluar si con ello se estima que se contribuye a los objetivos estratégicos de
materia de reducción de algunos aspectos de la pobreza multidimensional.

aluar si el recurso se invirtió en áreas correctamente focalizadas.

la política

edir la mejora en el destino de la inversión pública hacia la pobreza mu ensional

Estimar la disminución de las carencias sociales.



Evaluación específica de Uso y Destino de los recursos del FISM

Artículo 33.- . .. localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto

en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atencion prioritaria.

2017

I. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal: agua potable, alcantariltado, drenaje y

letrinas, urbanizacion, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica del

sector salud y educativo, mejoramiento de vivienda, âsí como mantenimiento de

infraestructura, conforme a lo señalado en el catálogo de acciones establecido en los

Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social.

Asimismo, las obras y acciones que se realicen ..., se deberán orientar preferente

conforme al lnforme anual de la situación de pobreza y rezago social de las entidades

respectivos municipios o demarcaciones territoriales que realice la Secretaría ES

ys

Año a
evaluar Ley de Coordinación Fiscal

Social.



Año Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social

2017

Evaluación específica de Uso y Destino de los recursos del FISM.

2.3 Los gobiernos locales planearán y ejecutarán los recursos provenientes del FAIS con base en los siguientes
B. Para la realización de proyectos con recursos del FISMDF:

minos, pavim

l. Si el municipio o DT es ZAP Rural y no tiene ZAP urbanas, deberá invertir læ recursæ en beneficio de la poblæión
que habita en las localidades que presentan los dos mayores grados de rezago social, o bien, de la población en
pobreza extrema.

ll. ... Los municipiæ o DT deberán irvertir al menæ el 50% de los recursos para la atención de las AP urbanas cuando
el PIZU| sea mayor a este porcentaje. El resto de los recursæ podrá invertirse en beneficio de la población que vive en
las læalidades que presentan los dæ mayores grados de rezago social, o bien, en donde exista población en pobreza
extrema

lll. Si el municipio o DT no tiene ZAP, entorces deberá invertir los recursos del FISMDF en beneficio de la población que
habita en las localidades que presentan los dos mayores grados de rezago social, o hien, donde haya población en
pobreza extrema.

2.3.1. Clasificación de los proyectos del FAIS
De acuerdo a su contribución al mejoramiento de los indicadores de pobrezay rezago social y con base en lo señal
en el artículo 33 de la LCF, Ios recursos del FAIS se orientarân alarealización de cuatro tipos de proyectos confo
la siguiente clasificación:
- Directa
- Complementarios
- Especiales

L Deberán destinar por lo menos el 7Cf/o de læ recursos en los proyectos clæificados como de inci a directa
conforme al Catálogo del FAIS.
ll. Podrán destinar cqÌìo máximo hæta un 3(P/o en proyectæ clæificados como de incidencia com mentaria y/o en
proyectos especiales.

En el caso de los proyectæ de infraestructura

rios

banquetas, sólo podrá destinarse hasta un 15o/o de los recursos S FISMDF
ión, , guarncrones y



2020

Evaluación específica de Uso y Destino de los recursos del FIS

lineqmienlos Generoles poro lo Operoción del Fondo de Aporlociones porq lo
I nfroeslruclurq Soc iq I

Numerol 2.3: Los gobiernos locoles ploneorón y ejecutorón los recursos provenientes del FAIS

con bose en los siguientes criterios:

B. Poro lo reolizoción de proyectos con recursos del FISMDF:

ll. Si el municipio o demqrcoción tiene ZAP urbonos, deberó invertir en éstos,por lo menos un

porcentoje de los recursos del FISMDF

2.3.1. Closificoción de los proyectos del FAIS

De ocuerdo o su contribución ol mejoromientode los indicodores de pobrezoy rezogo sociol y

con bose en lo señolodo en el ortículo 33 de lo LCF, los recursos del FAIS se orientorón o lo

reolizoción de proyectos en términos del monuol de operoción MIDS y priorizorse de ocuerdo

los necesidodes de los gobiernos locoles

Cuondo se reolicen proyectos de infroestructuro, se deberó ocreditor lo existencio previo e

obro bósico necesorio poro su funcionomiento, con lo finolidod de que s seon

Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la
I nfraestructura Social

Año

finoles y funcionoles. L

b nes



Metodología

-Existen dos aspectos centrales en la evaluación específica del Fondo:

o O

.ZAP
-Municipios con rezogo

sociol
ción en pobrezq-Po
exlremo

[ineomientos

El uso de lo
inversión en el
tipo de obros

Obrqs de incidencio:
-Direclo

-Complemenlorio
-Especioles

Deslino
teniloriql



Metodología

1. Análisis del cumplimiento de las normas en materia de focalización.

2. Análisis del cumplimiento de las normas en materia de uso de los recursos

e Análisis comparativo de las localidades donde se ejercieron los rgçursos del\'' 
Fondo, asociado at impacto en sus niveles de carencia social

rminación de los montos, proporciones y variació¡ de la inversión según tipo
e proyecto y su impacto en los indicadores de pobreza y rezago social,

4

5

(Numeral 2.3.1, Lineamientos generales para la operación del Fondo de
iones para la lnfraestructura Social).

Estimación de la cobertura de las obras y acciones (por tipo de proyecto)
ociadas a la magnitud de la carencia sociá|.

oración del cambio en la proporción de la inversión por tipo de proyecto para
el año fiscal mencionado utilizando de base el catalogo vigente para el año a

Proceso
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Plan de trabajo y productos
"Evaluación específica de uso y destino de los recursos del

para f os ejercicios fiscales 2018, 201 9 y 2020"
M

Evaluación específica de uso y destino de los recursos del FISM para los
ejercicios fiscales 201 8, 2019 y 2020.

Análisis en cuanto uso y destino de los recursos del FISM para los años
2018, 2019 y 2020 según normatividad aplicable.

El municipio suministra la información referente a las obras realizadas
con recursos del FISM para el 2018, 2019 y 2020 en los formatos
previamente enviados por la empresa. TECSO analtza y realiza informe.

lnforme de la Evaluación específica de uso y destino de los recursos del
FISM para los ejercicios fiscales 2018, 2019 y 2020.

Proceso

Descripción

Productos

Responsable
v

participantes



Evaluación específica de Uso y Destino de los recursos del FIS

*Se entregarán de manera electrónica en una USB tanto en formato Word y PDF y de forma impresa en 2 tantos
Fecha de entrega: se realizarâ conforme al Programa Anual de Eval 2021

lnforme finol*1 a

. índice general de la evaluación. lntroducción. Capitulado

. Conclusiones (Hallazgos y recomendaciones). Análisis FODA

. Referencias

. Anexos de los instrumentos aplicados y soporte
documental y estadístico.

. Resumen Ejecutivo (World y PDF). Presentación Ejecutiva (PPT)

Conlen¡do del informe finol



ARTIDA 3. Evaluación específica de uso de
los recursos del FORTAMUN, sêgún

normatividad apl¡cable para los ejercicios
fiscales 2018, 2019 y 2020 a través del

p rog rama presu p uestario q ue mayo rmente
operó con dicho recurso.

14



Evaluación específica de Uso de los recursos del FORTAMUN.

Tipo de Evaluación:
Evaluación glæífie;+Oe uso y destino de los recursos del FORTAMUN para los

ejercicios fiscales 201 8, 2019 y 2020.

Objetivo General

Evaluar el cumpl imiento normativo en la inversión de los recursos del FORTAM yla

pertinencia de los indicadores del programa presupuestario que operó mayormente los

recursos, â fin de contar con recomendaciones y estrategias para la instrumentación de

mejoras.

a



Evaluación específica de Uso de los recursos del FORTAMUN.

Metodología

Para fines el análisis de la inversión de los recursos del FORTAMUN, se considera I

Ley de Coordinación Fiscal vigente a los ejercicios 2018, 2019 y 2020 donde, de

conformidad al artículo 37; se plantea que:

"/as aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para el

Fortalecimiento de /os Municipios de /as Demarcaciones Territoriales del Distrito

Federal, se destinarán a la safrsfaccion de sus requerimientos, dando prioridad al

cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y

aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas residuales, a la
modernizacion de /os slsfemas de recaudacion locales, mantenimiento de

infraestructura, y a la atencion de las necesidades vinculadas con la seguridad pública

0
de los habitanfes" (LCF, 2016:37).



Evaluación específica de Uso de los recursos del FORTAMUN

Normatividad

Así los recursos provenientes del FORTAMUN-DF (según la Ley de Coordinación Fis

se podrán destinar a:

Þ Obligaciones fi nancieras.

Þ Pago de derecho y aprovechamientos por concepto de agua

ÞDescargas de aguas residuales.

ÞModernización de los sistemas de recaudación local.

ÞMantenimiento de infraestructura.

ÞNecesidades vinculadas con la seguridad pública.

Adicionalmente, para el análisis de la MIR se debe hacer conforme la Metodología del

Marco Lógico y según la Guía pa

Resultados emitida por la SHCP.

)

ra el diseño de la Matriz de lndicadores ra
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Plan de trabajo y productos

tt
Evaluación específica de uso de los recursos del FORTAMUN, según norma(iv¡dad
aplicable para los ejercicios fiscales 2018* 2019-y 2O2O a través del progYama
presupuestario que mayormente operó con dicho recurso.

se realizará un análisis de los siguientes apartados, según los

zÉvaluar la pertinencia en la inversión de los recursos del FORTAMUN.

Fstablecer los beneficios obtenidos con el desarrollo de las obras y/o servicios.

2Knalizar los indicadores reportados en el Sistema de Recursos Federales

nalizar la vinculación y alineación de los objetivos estratég icos con el Plan
Municipal de Desarrollo,

/t6hzar la lógicavertical y horizontal según criterios de la Guía parael diseño de la
Matriz de lndicadores para Resultados.

;ffiølecer recomendaciones para mejorar la focalizacton y uso de la inversión d
los recursos.

\

Tra (Antes PASH).

Para la evaluación
TdR del municipio:

El municipio suministra la información según términos de referencia del municip
TECSO analiza y realiza informe.

\

i
Evaluación específica de uso de los recursos del FORTAMUN, seg
aplicable pata los ejercicios fiscales 2018, 2019 y 2020 a del programa
presupuestario que mayormente operó.eoq dicho recurso

ún normativid d I

Proceso

Descripción

Responsable y
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Ciudod de México, 12 de moyo de2021

ANEXO 2
Concurso por lnvitoción Restringido no. (oM-RMycP-O 1 212021) denomino

"Evoluoción de Fondos Federoles del periodo 2018-2020."

Municipio de Colimo
couMA

en mi corócter de representonte legol de loe
TEGNOLOGíA lAl PARA EL DESARRoLLO S.A de c.V., monifiesto que

me comprometo o cumplir con lo totolidod de los especificociones requeridos poro lo
reolizoción de los Evoluociones de ocuerdo o los lineomientos y normotividod oplicoble
poro los ejercicios fiscoles correspondientes, osimismo o entregor en tiempo y formo con
el informe finol y los entregobles correspondientes de codo evoluoción, osimismo
gorontizondo que los servicios cumplen ompliomente con los coroclerísticos Y
especificociones requeridos por el Municipio de Colimo.

REPRESENTANTE LEGAL
SOCIAL PARA EL DESARROLLO S.A de C.V.

TEcNoLoGía socrru pARA EL DESARRoLLo s.A de c.v
Sucursal CDMX Tel. 54-40-41-80 y 55-38-50-77

o
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Ciudod de México, 12 de moyo de 2021

ANEXO 3

Concurso por lnviloción Restringido no. (oM-RMycP-0 12/2021) denomin
"Evqluoción de Fondos Federoles del periodo 2018-2020."

do:

Municipio de Colimo
couMA

, en mi corócter de representonte legol lo empreso
TEGNOLOGIA SOCIAL PARA EL DESARROLLO S.A de G.V., monifiesto que

gorontizo lo colidod, copocidod lécnico, intelectuol, moteriol y de operoción duronte lo
vigencio de lo prestoción del servicio; osimismo monifestondo que en el coso de ser
odjudicodo no subcontrotoró porciol o totolmente con terceros.

TECNOLOG lA SOCIAL PARA EL DESARROLLO S.A de G.V.

TEcNoLocíl soctll pARA EL DESARRoLLo S.A de c.v
Sucursal CDMX Tel. 54-40-41-80 y 55-38-50-77

Tecnología Social para el Desarrollo
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PROPUESTA TÉCNlCA

TECNOTOGíA SOCIAT PARA EL DESARROTTO S.A dE C.V.

TECNOLOGÍA SOCIAL PARA EL DESARROLLO S.A dE G.V.

ã

TECNOLOGIA SOCIAL PARA EL DESARROLLO S.A dE C.V
Sucursal CDMX Tel. 54-40-41-80 v 55-38-50-77.\
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DESPACHO DE OFICIALIA MAYOR
oFtcto No oM-t0t/2o21

TECNOLOGIA SOCIAL PARA EL DESARROLLO S.A. DE C.V. "TECSO-
Pqbl.o L. Rlvos Mqrtínez 241 Col.
Escuodrón 201, Alcqldío lztopotopcu
C.P. 090óO Ciudod de México
tecsomonlo@gmoit.com
PRESENTE.

E[ municiplo de Colimo o trqvés de lo Oficiql.ío Moyor [o convoco o porticipor en el
Concurso por lnvitcrción Restringido no. (OM-RMyCP-Ol2l2Ozl, denomincrdo:
"Evcrluqción de Fondos Federqles del, periodo 2OI8-2O2O', requerldo por Lo

Direcclón de Plqneoclón deL H. Ayuntomiento de Collmq, de conformidqd con los
ortículos 26, froccion ll, 40 y 42 de [o Ley de Adquislclones, Arrendomlentos y Servicios
del Sector Púbtico, osi como de los orticutos 26, frqcción ll, 46 y 47 de Lo Ley de
Adquisiciones, Arrendomientos y Servicios deL sector Púbtico deL Estodo de Col.imcr,

y de los qrtículos 4, frqcción Xl, 37, frocción ll, y 66 frocción lll Reglomento de
Adquisicioneg Arrendomientog Serviclos y Obro Públ.icq del Municipio de Cotimo bojo
los slgulentes:

BASES:

l.- lnformación de los servicios:

Lo controtoción del servlclo de Evotuoción de Fondos Federoles, objeto de este
concurso, su descripclóry especlflcoclonet metodologio, objetivog corocterísticos y

especificocloneg se presenton en et ANEXO I, de los boseg documento que formq
porte del presente concurso de invitoción restringido.

Poro [o presentoción de sus propuestog Lo concursqntes deberón sujetorse o los
requisltos y especlficoclones previstos en [o presente convocotorlo, por tol motivo no
se oceptorón otternotlvqs de ninguno nqturolezo.
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2. Tiempo pcrrcr lcr prestoción del servicio:

Los servlclos o controtor en e[ presente concurso se proporcronorón de conformidod
o [o descrlto en eL ANEXO l, de los presentes boses.

3.- Periodo de qorcrntía:

E[ concursonte entregoró por escrito de ocuerdo o[ ANEXO 2, en hojo membretodcu

firmqdo por [o persono físico, representonte Legol o propietqrlo de [o empreso, unq
"Cqrtcr Compromiso", mqnifestondo que se compromete o cumptir con [o totqtidod
de Lqs especiflcoclones requeridos poro [o reofizoclón de los Evqtuqciones de
ocuerdo o Los [ineomientos y normotivldod optlcoble poro los ejercicios fiscotes

correspondlenteg qslmlsmo q entregor en tiempo y formo e[ informe finol y los

entregobtes ylo productos correspondlentes de codo evotuoclón. Esto gcrrcrntía

deberó cnexcrse en e[ sobre que contengd [cr propuesta técnico.

Los portlclpontes deberón entregor escrlto originol, denomlnodo "Ccrrtcr Gcrrcrntícr"

boio protestcr de decir verdod, conforme ol. ANEXO 5, gorontizondo Lo copocidod
técnlccL lntetectuof moterlol. y de operoción duronte Lo vigencio de Lo prestoción deL

serviclo; qslmlsmo mqnlfestondo que en e[ coso de ser odjudicqdo no subcontrqtqró
porciol o tototmente con terceros. Estcr gcrronticr deberó crnexcrrse en e[ sobre que

contengc lcr propuestcr técniccr.

EL Municlpio de CoLimo, notificqró por escrito y de inmedioto o[ proveedor, cuotquier
rectomo de estos gorontíos. E[ proveedor deberó subsoner o mós tordor 2 (dos)

noturoles sigulentes o lo notificqclón [o fottq de los serviclos en su toiolidod" sin costo
otguno poro e[ Municipio. Si e[ proveedor, después de hober sido notificodo por

escrlto de Lo lncidenclcL no Lo subsonose dentro del término señoLodo, éste podró
tomor los medidos correctivos que seon necesorios por cuento y riesgo del proveedor
y sin perjulcio de Los demós derechos que se estiputen en e[ controto.
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uqor v condiciones de lq prestoción del servicio:

Lo entregq de lqs evoluqciones se reolizoró o l'o Dirección de Ptoneoción det
Municlpio de Col.imcr, cump[iendo los términos y especificociones del Anexo l.

5.- Presentcrción de lqs

Lo propuestq técniccr deberó presentcrrse en sobre cerrqdo y firmodo, en popeL

membretodo de [o emprescç y deberó describir y onexor los especificociones técnlcos
de los servicios objeto del presente concurso, señotondo los especificodos en e[

ANEXO l. Asimismo deberó contener [o cqrtcr gorcrntÍo señqtodo en e[ ANEXO 2, y

[q ccrrta compromiso señolqdo en e[ ANEXO 5, de los presentes boseg todq
flrmqdos por e[ representonte [ego[ de Lo empreso o propietorlo de [o mismo. Lqs

propuestos presentodos deberón los tres portidos requeridos por e[ Municipio de
Cotlmo.

Lcr propuestcr económicq deberó presentarse cr sobre cerrcrdo y firmodo, en

popel membretodo de [o emprescr, en monedo nqcionot, o precios fijos. Dicho oferto
deberó estor firmodo por e[ representonte legot, o propietorio de [o empreso, sin
tachcrduros ni enmendqduros y DEBERÁ PRESENTARSE EN PRECIOS UNITARIOS

POR CADA PARTIDA. No seró conslderqdo qquetlo propuesto que no se presente

de ocuerdo q [o estipulodo en tqs presentes boses. Asimismo [o propuestq económlcq
deberó presentor los dotos con todo cLoridod y precisión o fin de evitqr errores de
interpretoclón.

Lo propuesto económiccr deberó presentor los precios unitc¡rios y totoles netos
de tos servicios ofertodos de conformidqd con lqs pcrrtidos requeridcrg osí como
tombién deberó presentor e[ importe totol neto del mlsmo que presentorse ptosmorse

con número y letro.

E[ importe totql neto de [o propuesto deberó expresorse con número y Letrcç osí
como [o indicqción expresq de que los precios presenten desglosodo e[ l.V.A.

ó.- Entregq de propuestqs técnico y económico:
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to [o propuesto técnico como [o económico deberón entregcrrse por sepcrcrdo
físico hosto el. dio mlércoles 12 de mqyo 2021 crntes de lcrs ló:00 horcrs en e[

icilio de [o Direcclón de Recursos Moieriqtes y Control potrimoniol. deL Municipio
de Colimcu ubicod en BLvd. Rodolfo Chóvez Corrltto Km. 1.5 corretero Cotimo -
Coquimottóry colonio Vittos del Bosque, de estq Cludod.

7.- Acto de Aperturcr de lcrs Propuestcrs Técnicc¡s:

Lo operturo de los sobres de los propuestos técnicos se ltevoro q cobo e[ dio jueves
15 de moyo de 2O2l q lcrs ll:00 horcrt en [o soto de juntos de [o Oficiotio Moyor
del Munlcipio de Colimcr, slto en colte Gregorio Torres Quintero # 85, cotoniq Centro,
C.P. 28000 en Colimo, Cot., en reunión ordlnorlo deL Comité de Adquisicioneg
Arrendqmientot Serviclos y Obro PúbLico del Municipio de Colimo.

8.- Evcrlucrción y dictomen técnico v crÞerturcr de propuestcrs económiccrs:

Uno vez evotuodos y dictomlnodos los propuestos técnicog se procederó o Lo

operturo de los sobres que contlenen los propuestos económicog octo que se l[evoró
o cobo e[ dio jueves 15 de moyo de 2O2l cr [<rs 12:30 horog en [o soto de juntos
de Lo Oficiotío Moyor del Munlcipio de Co[mcr, slto en cotLe Gregorlo Torres Quintero
+85, colonlo Centro, C.P. 28000, en Colimo, Co[. en reunlón ordinorio del. Comité de
Adquislcioneg Arrendomientog Servlcios y Obro Púbtico del Municipio de Col.imo.

9.- Folto:

Et foLLo seró dodo o conocer e[ dío 13 de mcryo de 2O2l c lcrs 13:00 horog en
reunlón ordlnorlo del Comité de Adqulslcioneg Arrendomientog Servicios y Obro
Púbtico del Municipio de Cotimo. Lo Oficiotío Moyor emitiró e[ Acto de Fol.l.o que se
pubtlcoró en [o pógino de internet del Municipio de CoLimcu y serviró como constonclo
de notlficoción o los portlcipontes pudlendo [os interesodos soLicitor por escrito coplo
de [o mlsmo.

10.- Aspectos económicos:

EL pogo correspondiente se efectuoró en pesos mexiconos en dos exhiblciones:

l) E[ primer pogo correspondiente o[ cincuento por ciento, se reotlzoró o contro
entrego de [o recepclón de los productos generodos como prlmer etopo de
evotuoción correspondlentes o los lnstrumentos de coptoclón de informoción y
[o metodologio poro evoluor de codo progromo federo[.
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E[ segundo pago se reqlizoró unq vez que eL proveedor odjudicqdo hoyo
entregodo e[ lnforme Finol en formo impreso, en formoto word y pDF (en 2
tontos) y en medio digitol. o Lo Dirección de PLqneoción del Municipio de
Collmc¡ cumpllendo los especificociones controctuoles y o sotisfqcción deL
Municiplo de Colimo y presente lo documentqción de focturocion debidomente
integrodo y requisltodo en Lo Dirección de Recursos MoterioLes y Control
Potrlmonlqt, ublcodo en BLvd. RodoLfo Chóvez Corrrl.to Km. 

.ì.5 corretero Col.imo
- CoquimotLón, cotonio ViLLos del Bosque, de esto ciudoC.

lI.- Descolificoción de los concurscrntes:

Se descotificoró del concurso o Lcs empresos y/o personos fisicos que no cumpton
con todos los requisitos frlodos en estos boses,

12.- Criterios de evcrtuoción:

A efecto de gorontizor sotisfqctoriomente et cump[[miento de los criterios de
econom[o, eficlenclo, eficocio, imporciotidod, cql.idod y honrodez en eL fot[o, se
optlcoró eL slguiente crtterlo de evotuoclón:

o) Lo odjudicoclón se reo[zoró of proveedor que presente [o oferto económico
mÓs bojo, slempre y cuondo Los servlclos de evoluoción y metodoLogio cumplon
con los especlficociones técnicos requerLdos, que gorontice su cqtidod o bien
oquello que represente los mejores ventojos poro e[ Municipio de Colimq.

b) Lo evoluoción se llevoró o cobo por codo uno de Los servicios soticitoCos y
se odjudiccrrq por e[ monto totql, de los servicios requerldos y NO por portido.

Sin otro porticulor, oprovecho Lo ocosión poro envlorle un cordiol. soludo.

ATENTAMENTE
Colimq, Cot., o 0ó de mayo d,e ZO2j

[= fc ,-ù'...r 1-\
L.A.E. MA.IDEL CARMEN ñCONN

OFICIAL MAYOR
LES VOG

H Ayufllaffiåfilo de colima
OFICIALiA MAYOR

C c p Mrro Georgtno Mendozo Perez Dlrectorc de Rê.rrsos McierLctes i Conir ol potilmonLoi
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ANEXO I

PARTE I

Concurso por lnvitoción Restringido no. (OM-RMyCP-Ol2l2O2l) denominodo "Evqtuoción de

Fondos Federqtes del periodo 2018-2020"

Evatucrción específiccr de uso de los recursos del FORTASEG periodo 2019 y 2O2O

y que se recrliz<¡rón medicrnte troboio de gobinete y/o de compo conforme
o [o siguiente:

Cqrqcterísticcrs de [a Evcrtucrción requeridcr:

Tipo de Evcrtuqción:
Evqtuqción especlflco de uso de los recursos del. FORTASEG, según normotividod opLicobte
pqrq los ejercicios fiscqtes 2019 y 2020, o trovés del. progromq presupuestorlo que
mqyormente operó con dtcho recurso.

Objetivo Generol:
Evqluqr e[ cumptimiento normqtivo en [o inverslón de los recursos del FORTASEG, y [o
pertinenclo de los indicodores del progromo presupuestorio que operó moyormente los
recursog q fln de contor con recomendqciones y estrotegios poro [o instrumentoclón de
mejorqs.

Objetivos Específicos:

o Evotuor [o pertlnenclo en [o inversión de los recursos det FORTASEG.
. Estobtecer los beneflcios obtenidos con e[ desorrotlo de los obros y/o serviclos.
o Anotizor los indicodores reportodos en e[ Sistemq de Recursos Federqtes

Trqnsferidos (Antes PASH).
o Anotizqr [o vincutoción y otineoción de los objetlvos estrotégicos con e[ Plqn

Municipol de Desorrotto.
. Anotizor to [óg[co verticol y horizontol según criterios de [o Guía para el diseño de

Ia Matriz de lndicadores para Resultodos.
. Estobtecer recomendoclones pqrq mejoror [q focotlzoción y uso de [o inversión de

los recursos.
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Metodologícr:

Poro e[ onótisis del cumptimtento normotivo se tendró en cuentq [o normotividod vigente
poro e[ fondo o evotuor'

o Llneomlentos generotes poro [o evoluoción de los Progromos Federotes de tq
Administroción Púbtico

. Ley de Coordlnoción Fiscot.

o Lineomientos porq e[ Otorgomiento det Subsidlo poro eL Fortotecimiento del.

Desempeño en Moterlo de Seguridod Públ.ico o los Municipios y Demorcoctones
Territoriotes de [o Ciudod De México.

Adiclonolmentg poro e[ onótisls de [o MIR se debe hocer conforme to Metodotogío det
Morco Lógico y según [o Guio poro e[ diseño de Lq Motriz de lndicodores porq Resul.todos
emitidq por [o SHCP.

Etementos o onotizor:

. Dotos de identificoción del Progrom

. Atineoción con [o Potítico Púbtico

. Determinor si con los octlvidodes progromodos y el. cumptimiento de Los

supuestos osociodos o éstog se logrorón produclr los componentes.
o Determlnor s[ con los componentes y eL cumptimiento de tos supuestos

osociqdos o éstos se logroró e[ propóstto.
o Determinor si e[ propósito contribuye o[ logro del Fin.

. Determinor s[ e[ Fin cumpte con los supuestos osoclqdos o éste, y si contribuye
o[ logro de los objetivos de Potítico Púbtico.

o Anolizor [o consistencia de los objetivos ptonteodos en e[ resumen norrotivo.
. Determlnor s[ e[ nombre del indlcodor y e[ método de cóLcuto corresponden

con e[ objetivo que pretende medir.

o Votorcrr si e[ método de cótcuto es conslstente.
. Determinor si los lndicodores definidos permlten hocer un buen seguimiento

de los objetivos y evoluor crdecucrdcrmente el logro de los progromos.
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Determinor si los medios de veriflcoción identiflcodos son los necescrrios y
suficientes pqro obtener los dotos requeridos pqra e[ cótcuto de los

indicodores.

lnforme de lqs Evctucrciones:

. índice generol de Lq evqtuoclón

. lntroducción

. Copitutodo

. Conctusiones (Hol.tozgos y recomendociones)
o Anótlsis FODA

. Referencios

o Anexos de los instrumentos opticodos y soporte documentol y estodístico.
o Resumen Ejecutivo (Worl.d y PDF)

. Presentoción Ejecuttvo (PPT)

Fecha de entrego:

Los entregqs se horón con bose en e[ Progromo Anuol de Evotuoción 2021

Especificcrciones de entregc:

Lo versión finol deberó ser entregodo en formo impreso, en formoto Word y PDF (en 2

tontos) y en medio digitot y deberón entregorse o [o Dirección de Ptoneqción det Municipio

de Cotimo.

Los orchlvos etectrónicos deberón orgonizorse en Corpetos con [o mismo estructuro señqtodo
en e[ informe y con nombres que focititen su locqtizoción.

Los informes deberón estor redoctqdos en formoto libre

Características det Proveedor ylo Pcrticipcrnte:

Lo emprescr pcrrticiponte deberó contor con et siguiente Perfil:

a

Uno vez efectuodqs los evoluocionet se generoró un nforme Finol detottondo:
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a

Experiencio en evotuoción bojo e[ esquemo del Sistemo de Evotuoción del. Desempeño,
o portir de [o Ley Generol de Contobil.idod Gubernqmentol y Lo Ley del Presupuesto
y ResponsobiLidod Hocendorio del Estodo de Cotimo en dos instltuciones distintos.
Desorrollo de evotuociones de Fondos Federoles (FAM, FISM, FORTAMUN, FORTASEG,

entre otros).
Experiencio en evotuoclones sobre sistemos de evotuoción y evotuoción de
indicodores o n[ve[ municipol, estotol, noclonol e internoclonot, ocreditodo o 5 oños.
Experiencio en e[ desorrotto de Presupuestos bosodos en Resuttodos (PbR), Aperturos
Progromóticos y Sistemos de Evotuoción de Desempeño (SED).

E[ coordincrdor genercrl de lcr evcrtucrción deberó contor con e[ siguiente Perfit:

Experlencio en [o coordlnoclón de evotuociones de progrqmos de Lo odministrqción
púbtico.

Experiencio en diseño, implementoción o evotuoción de proyectos de desorrol.l.o (de
preferencio con experiencio en progromos de infroestructuro sociol -viviendo y
servlcios bósicosJ.
Experiencio específico en investigoción, monitoreo y evotuoclón en proyectos de
desorrotto sociol o oflnes.

LA EMPRESA ADJUDICADA ACREDITARÁ LAS CARACTERíSTICAS SOLICITADAS DEL

PROVEEDOR Y/O PARTICIPANTE ASí COMO DEL COORD¡NADOR GENERAL DE LA

EVALUACIÓN CON LOS SUS RESPECTIVOS CURRICULOS VITAE.

a

a

a

o
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ANEXO I

PARTE II

Concurso por lnvitoción Restrlngido no. (OM-RMyCP-Ol2l2O2t) denominodo "Evotuoción de

Fondos Federotes del periodo 2018-2020"

Evaluqción específiccr de uso y destino de los recursos del, FISM pcro tos
ejercicios fisccles 2018,2019 y 2O2O.

Carqcterísticos de lcr Evcrluqción requerido:

Tipo de Evalucrción:
Evqtuoción específico de uso y destino de los recursos det FISM poro los ejercicios fiscotes
2018,2019 y 2020.

Objetivo Genercrl:
Determinor [o coniribución de los obrqs reolizodos con recursos del FISM duronte los
ejerclctos flscotes 2018, 2Ol9 y 2020 sobre [o sltuoción de [o pobrezo muttidimensionol en e[
municlpio de Cotimo.

Objetivos especÍficos:

. Evqtuor si [o lnversión de los recursos estó orientqdq o otender los corenciqs sociotes.

. Evotuqr s[ con etto se estlmo que se contrlbuye o los objetivos estrotégicos de [o
potÍtico en moterlo de reducción de otgunos ospectos de [o pobrezo muttidimensionot.

o Evotuor si e[ recurso se invirtió en óreos correctomente focolizodos.
o Medir lo mejoro en e[ destlno de [o inverslón públ.ico hqcio [o pobrezo

muttidlmensionqt.
. Estimor [o dlsminución de los corencios sociotes.

. Anólisis del cumptlmiento de lqs normos en moterio de focotizqclón
o Anótlsis del cumptimiento de lqs normos en moteriq de uso de los recursos.
. Anótlsis comporotivo de los locotidodes donde se ejercieron los recursos det Fondg

osoclodo o[ impocto en sus nlveles de corencio sociot.

Metodotogíc:

"202L Año de Grisetdo Átvorez Ponce de León"
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Determinoción de los montog proporciones y vorioclón de [o inversión según tipo de
proyecto y su impocto en los indicodores de pobrezo y rezqgo sociol, (Numerol 2.5.1,

Lineomientos generotes poro [o operoclón det Fondo de Aportoclones poro [o
lnfroestructuro Sociot).

Estimoción de [o coberturo de lqs obrqs y occiones (por tipo de proyecto) osociodos
o [o mognitud de [o corenciq sociot.
Volorqción del cqmblo en [o proporclón de [o lnversión por tipo de proyecto poro e[
oño flscol mencionodo utitizondo de bqse e[ cototogo vigente poro e[ oño o evotuor.
Anótisis FODA.

ldentificoción de Recomendociones.

Proceso: Evotuoclón especÍfico de uso y destino de los recursos det FISM poro los ejercicios

fiscqtes 2018,2019 y 2O2O.

Descripción: Anotisis en cuonto uso y destino de los recursos det FISM poro los oños 20]8,

2019 y 2020 según normotividod opl,icobte.

Responscrbl.e y pcrticipcntes: E[ municlplo suministrqró [o informoción referente o lqs obros
reqtizodqs con recursos del FISM poro e[ 20]8, 2O19 y 2O2O en los formotos que previomente
seqn enviodos por [o empreso odjudicodo.

Productos: lnforme de [o Evqtuoción específico de uso y destino de Los recursos deL F|SM

poro los ejercicios flscotes 2018,2019 y 2020.

lnforme de lcrs Evalucrciones

Uno vez efectuodqs los evqtuocioneg se generoró un lnforme Finot detollondo:

. lndice generol de [o evotuoción

. lntroducción

. Copltutodo

. Conclusiones (Hottozgos y recomendociones)

. Anótlsis FODA

. Referencios

o Anexos de los instrumentos opticodos y soporte documento[ y estodístico.
. Resumen Ejecutivo (Wortd y PDF)

. Presentoclón Ejecutivo (PPT)

a

a

a

a

Ptqn de trobojo y productos:
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de entregcr;

se horón con bose en e[ Progromo Anuol de Evotuoción 2021

Especificcrciones de entrego:

Lo versión finoL deberó ser entregodo en formo imprescr, en formoto Word y PDF (en 2
tontos) y en medio digitot y deberón entregorse o [o Dirección de Ptoneoción del Municipio

de Cotimo.

Los qrchivos etectrónicos deberón orgonizorse en Corpetos con [o mismo estructurq señolodo

en e[ informe y con nombres que fociliten su locotlzoción.

Los lnformes deberón estor redoctodos en formoto libre.

Cqrcrcterísticas del Proveedor ylo Porticipante:

Lc emprescr pcrrticipante deberó contqr con e[ siguiente Perfil:

. Experiencio en evotuoción bojo et esquemo deL Sistemo de Evotuoción del Desempeño,
o portlr de [o Ley Generol de ContobiLidod Gubernomentol y Lo Ley del Presupuesto
y ResponsobiLidod Hqcendorlo del Estodo de Cotimo en dos instituclones distintos.

o Desorrotto de evotuociones de Fondos Federotes (FAM, FISM, FORTAMUN, FORTASEG,

entre otros).
. Experiencio en evotuociones sobre sistemos de evoluoclón y evotuoción de

indicodores o nivel municlpol, estotot, nocionol e internoclonot, ocreditodo o 5 oños.
. Experiencio en e[ desorroLLo de Presupuestos bosodos en Resuttodos (PbR), Aperturos

Progromóticos y Sistemos de Evoluoción de Desempeño (SED).

E[ coordinodor genercrl de [q evqluqción deberó contcrr con et siguiente Perfil:

Experiencio en [o coordinoción de evotuociones de progromos de [o odministroción
púbLico.

Experiencio en diseñq imptementoción o evotuoción de proyectos de desorroLLo (de
preferencio con experienclo en progromos de lnfroestructuro sociol -viviendo y

servicios bósicos).
Experiencio especifico en investigocióry monitoreo y evotuoción en proyectos de
desorrotto sociol o oflnes.

a

a

a
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EMPRESA ADJUDICADA ACREDITARÁ LAS CARACTERíSTICAS SOLICITADAS DEL

DOR Y/O PARTIC|PANTE ASÍ COMO DEL COORDTNADOR GENERAL DE LA

ALUACION CON SUS RESPECTIVOS CURRICULOS VITAE.

ANEXO I

PARTE III

concurso por lnvitoción Restringido no. (OM-RMyCP-012 /2021) denominado
"Evcrluación de Fondos Federqles del periodo 2O[8-2O2O"

Pcrrtido 3:

Evoluqción específica de uso de tos recursos del FORTAMUN, según
normcrtividcrd <rpticcrbte pqr<r los ejercicios fisccrl,es 20t8, 2019 y 2O2O cr

trcrvés de[ progrcrmq presupuestcrrio que moyormente operó con dicho
recurso.

Cqrcrcterísticqs de lcr Evqlucrción requeridcr:

Tipo de Evcrluación:
Evotuoción específico de uso y destino de Los recursos del. FORTMUN poro los ejercicios
fiscoles 2018, 2019 y 2020.

Objetivo Generot:
Evotuor e[ cumptimiento normotlvo en [o inversión de los recursos del. FORTAMUN, y Lo
pertinencio de los lndlcodores del progromo presupuestorlo que operó moyormente Los

recursog o fin de contor con recomendoclones y estrotegios poro [o instrumentoción de
meJoros.

Plcrn de trcrbcrjo y productos:

Proceso: Evotuoclón especifico de uso de tos recursos deL FORTAMUN, según normotividod
opticobte poro los ejerciclos fiscotes 2018, 2O]9 y 2O2O o trovés deL progromo presupuestorlo
que moyormente operó con dicho recurso.

Descripción: Poro [o evotuoción se reotlzoro un onótisis de Los siguientes oportodog según
los Términos de Referenclo del municipio de Cotlmo,
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Evotuor [o pertinencio en [o lnverslón de los recursos det FORTAMUN.

Estqbtecer los beneficlos obtenidos con e[ desorrotto de los obros y/o servlcios.

Anotizor los indicodores reportodos en e[ Sistemo de Recursos Federotes

Tronsferidos (Antes PASH).

Anotlzor [o vlnculoción y otineoción de los objetivos estrotéglcos con e[ Pton

Municipol de Desorrotto.

Anotizqr [o lógico verticol y horizontol según criterios de [o Guío poro e[ diseño de

[o Motriz de lndicodores poro Resuttodos.

Estobtecer recomendociones poro mejoror [o focotizoción y uso de [o inversión de

los recursos.

lnforme de lqs Evcrluqciones

o lndlce generol de [o evqtuoción
. lntroducción
. Copitutodo
. Conctuslones (Hottozgos y recomendociones)
o Anótisis FODA

. Referencios

o Anexos de los instrumentos opticodos y soporte documentol y estod[stico.
. Resumen Ejecutlvo (Worl.d y PDF)

. Presentoción Ejecutivo (PPT)

Fecha de entrego:

Los entregos se horón con bose en e[ Progromo Anuol de Evotuocion 2021

Especificcciones de entregcr:

Lo versión finol deberó ser entregodo en formo impreso, en formoto Word y PDF (en 2

tqntos) y en medlo dlgitot y deberón entregorse o [q Dirección de Ptoneoción del. Municipio

de Cotimo.

Los orchivos etectrónicos deberón orgonlzorse en Corpetos con [o mismo estructuro señotqdo

en e[ informe y con nombres que fociliten su locotizoción.

Los informes deberón estor redcrctodos en formoto libre.

o

a

a
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Ccrrqcterísticcrs det Proveedor ylo Porticipcrnte:

Lcr empreso porticipcrnte deberó contqr con et siguiente Perfil.:

a Experlencio en evqtuoción bojo e[ esquemo del Sistemo de EvoLuoción deL Desempeño,
o portir de [o Ley Generol de ContobiLldod Gubernomentol y to Ley del. Presupuesto
y Responsobil.idod Hocendorio del Estodo de Cotlmo en dos instituciones distintos.
Desorrotlo de evotuoclones de Fondos Federotes (FAM, FISM, FORTAMUN, FORTASEG,
entre otros).
Experienclo en evoluociones sobre slstemos de evotuoción y evotuoción de
indicodores o nlvel munlcipol, estotot, noclonol e internocionoL qcreditodo o 5 oños.
Experlenclo en e[ desorrolto de Presupuestos bosodos en Resuttodos (PbR), Aperturos
Progromóticos y Sistemos de Evotuoción de Desempeño (SED).

E[ coordinodor general de lcr evqtucrción deberó contcrr con e[ siguiente Perfit:

Experienclo en [o coordinoclón de evoluociones de progromos de Lo odministroción
públ.ico.

Experlencio en diseño, lmptementoción o evotuoción de proyectos de desorrol.to (de
preferencio con experiencio en progromos de infroestructuro sociol -viviendo y
servlcios bósicosJ.
Experienclo específico en lnvestigoción, monltoreo y evotuoción en proyectos de
desorrotto sociol o ofines.

LA EMPRESA ADJUDICADA ACREDITARÁ LAS CARACTERíSTICAS SOLICITADAS DEL

PROVEEDOR Y/O PARTICIPANTE ASí COMO DEL COORDINADOR GENERAL DE LA

EVALUACIÓN CON LOS sUS RESPECTIVOS CURRICULOS VITAE.

a

a

a

a

a
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ANEXO 2

Concurso por lnvitación Restringido no. (OM-RMyCP-01212O21) denominqdo:
"Evolucrción de Fondos Federc¡les del periodo 2Oï8-2O2O."

CARTA COMPROMISO

"En popel membretqdo de [o empreso"

Col.imo, Cot., q _ de _de2)21

MUNtCtPtO DE COL|MA" COL.

Presente.

(Nombre det Representonte Legot) en m[ cqrócter de representonte Legol. de Lq

empresq denominodo mqnifiesto que me comprometo q cumptir con [o
tototidod de lqs especlficoclones requeridos pcrrq [q reqlizcrción de lqs Evqtuqciones

de los Fondos Federolet de ocuerdo o [os lineomlentos y normotividod opticobte
pqro los ejercicios fiscoles correspondlenteg qsimismo o entregor en tiempo y formo
con e[ informe finot y los entregobtes correspondientes de cqdq evoluqcióry oslmismo

gorontizondo que los servlcios cumpten ompliomente con lqs cqrocterísticos y

especificoclones requeridos por e[ Municipio de Colimo.

Nombre

Firmcr

'2021, Año de Grisetdo Atvorez Ponce de León"
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ANEXO 5

Concurso por lnvitoclón Restringido no. (OM-RMyCP-01212O21, denominodo
"Evcrlu{rción de Fondos Federcrles del periodo 2Oï8-2O2O."

CARTA GARANTIA
"En popel membretodo de [o empreso"

Cotlmcu Col.. o_de-Qe 2021.

MUNICIPIO DE COLIMA, COL.
Presente.

(Nombre del Representonte LegoL) en ml corócter de representqnte tegot de Lo

empreso denominodo mqnlflesto que gorontizo [o
copocidod técniccU lntetectuoL moterlot y de operoción duronte [o vlgencio de Lo

prestoción del serviclo; qsimismo monlfestqndo que en e[ coso de ser odjudicodo no

subcontrotoró porciol o totolmente con terceros.

Atentamente

Nombre y firmcr

'202L Año de Griseldo Alvorez Ponce de León"
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DESPACHO DE OFICIALIA MAYOR
oFtcto No oM-t03l2o2t

Bios Pcrrticipoción Potíticct y Desorrotto A.C.
Extremoduro 28, lnterior 9, Cot. lnsurgentes Mixcooc,
Atcotdio Benito )uorez,
C.P. O374O, Ciudod de México
monuet@blospotitico.org

PRESENTE.

E[ municipio de Colimo o trqvés de [o Oficiotío Moyor [o convoco o porticipor en el

Concurso por lnvitqción R.estringidcr no. (OM-RMyCP-Ol2l2O2l) denominodo:
"Evolucción de Fondos Federqles del periodo 2Oï8-2O2O", requerldo por lo
Direcclón de Ploneoción det H. Ayuntomiento de Collmq, de conformldqd con los

orticulos 26, froccion ll, 40 y 42 de to Ley de Adquislclonet Arrendomientos y Servlclos

del Sector Púbtico, os[ como de los ortículos 26, frocción ll, 46 y 47 de [q Ley de

Adquisicionet Arrendqmientos y Servlcios del Sector Públ.ico del. Estodo de Cotimcu

y de los ortículos 4, frocción X| 37, frqcción ll, y 66 frocción lll RegLomento de

Adquisiciones, Arrendomientot Servicios y Obro Púbticq del Municipio

Los siguientes:

mo bojo

\

BASES:

l.- lnformcrción de los servicios:

Lo controtoción del servicio de Evotuoclón de Fondos Fede objeto de
concurso, su descripcióry especiflcociones, metodologícr, objetivos, corocterísticos y

especificocioneg se presenton en et ANEXO l, de Los boseg documento que formo

porte del presente concurso de invitoción restrlngldo.

Poro [o presentoción de sus propuestqt lo concursontes deberón sujetorse o los

requisitos y especificoclones previstos en lo presente convocotorio, por tol motivo no

se oceptorón qlternotlvos de nlnguno noturolezo.

1
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ctro [(r restcrción del servicio:

Los servlclos o controtqr en e[ presente concurso se proporcronorón de conformidod
o [o descrlto en el. ANEXO l, de Los presentes boses.

5.- Periodo de qqrcrntícr:

E[ concursonte entregoró por escrito de ocuerdo q[ ANEXO 2, en hojo membretodcr,
flrmodo por [o persono físiccu representonte legoL o propietorio de [o emprese, uno
"Ccrrtcr Compromiso", monifestondo que se compromete o cumptir con [o tototldod
de lqs especlficociones requeridos poro Lo reotizoclón de Los Evotuociones de
ocuerdo o los llneomlentos y normotlvidod oplicobLe porq Los ejercicios fiscqles
correspondientes, osimlsmo q entregor en tiempo y formo e[ informe finol. y Los

entregobles ylo productos correspondientes de codo evoluoción. Esto qcrrcrntía

deberó qnexorse en e[ sobre que contenqcr lo propuestcr técniccr.

Los portlcipontes deberón entregor escrito originof denominodo "Ccrrtcr Gqrontíq"
bctio protesta de decir verdcrd, conforme oL ANEXO 5, gorontlzondo to copocidod
técnico, lntetectuot, moteriql. y de operoción duronte Lo vigencio de [o prestoción del
serviclo; osimlsmo monifestondo que en e[ coso de ser odjudicodo no subcontrqtoró
porclol o tctolmente con terceros. Estcr qqrcrntía deberó crnexarse en et sobre que
contenqcr [a propuestcr técniccr.

EL Municipio de Cotlmcr, notificoró por escrito y de inmedioto o[ proveedor, cuotquier
reclamo de estos gorontíos. E[ proveedor deberó subsonor o mós tordor 2 (dos)

noturotes siguientes o [q notificoción [o foLto de los servicios en su tototidod, sln costo
olguno poro e[ Municlpio. Si e[ proveedor, después de hober sido notificodo por
escrlto de [o incldencicL no [o subsonose dentro del término señolodo, éste podró
tomqr los medldos correctlvos que seon necesorlos por cuento y riesgo del proveedor
y sin perjuicio de los demós derechos que se estlpulen en e[ controto.

2
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condiciones de [Gr del servicio:

trego de los evotuoclones se reotizoró o [o Dlrecclón de Ploneoción det

Municiplo de Colimo, cumptiendo los términos y especificociones del Anexo I

5.- Presentc¡ción de las propuestqs:

Lcr propuestcr técnicq deberó presentcrrse en sobre cerrqdo y firmodo, en popel

membretodo de l.o emprescç y deberó descrlbir y onexor los especificociones técnicos

de los servicios objeto del presente concurso, señolqndo [os especlficodos en e[

ANEXO l. Aslmismo deberó contener [o cartcr gcrrcntío señqlodo en e[ ANEXO 2, y

[o ccrrtcr compromiso señotodo en e[ ANEXO 3, de los presentes boses, todq
firmodqs por eL representonte tegol de [o empreso o propietqrio de [q mlsmo. Los

propuestos presentqdqs deberón lqs tres portidos requerldos por e[ Munlcipio de

Cotimo.

La propuestc económicq deberó presentorse q sobre cerrado y firmodo, en

popel membretqdo de Lo empreso, en monedq nocionof o precios fijos. Dichq ofertq
deberó estqr firmodo por e[ representonte legof o propletorio de [o emprescL sin
tcrchcrdurqs ni enmendcrduras y DEBERA PRESENTARSE EN PRECIOS UNITARIOS

POR CADA PARTIDA. No seró considerodo oquetto propuesto que no se presente

de ocuerdo q [o estipulodo en lqs presentes bqses. Asimlsmo [o propuestq económlcq

deberó presentor Los dqtos con todo ctoridod y preclsión o fin de evitor errores de
interpretoción.

Lcr propuestcr económiccr deberó presentor los precios unitcrrios y totcrles netos
de los servicios ofertados de conformidod con lcs portidos requeridog qsí como

tombién deberó presentor e[ lmporte totol neto del mismo que presentorse ptosmorse

con número y letro.

E[ lmporte totol neto de l'o propuesto deberó expresqrse con número y [etro, osí
como [o lndlcoción expresq de que los preclos presenten desglosodo et l.V.A.

ó.- Entregc¡ de propuestcrs técnico y económicq:

Tqnto [o propuesto técnico como [o económico deberón entregcrrse por seporcdo
y en físico hostq el. dío miércotes 12 de mqyo 2021 crntes de lcrs ló:00 horcrs en el

3

"2021, Año de Grisetdo Átvorez Ponce de León"



mlcltlo de [o Dlrecclón de Recursos Moterioles y Control potrimoniql del. Munlclplo
otimo, ublcod en Btvd. Rodolfo Chóvez Corri[lo Km. 1.5 corretero Collmo -

tlóry colonio Viltos del Bosque, de esto Ciudqd.

7.- Acto de Aperturq de lqs Propuestcrs Técnicc¡s:

Lo operturq de los sobres de los propuestos técnicos se Llevoro q cobo el. dío jueves
15 de mqyo de 2O2l cr lcrs ll:00 horcrt en [q sql.o de juntos de Lo Oficiql.Ío Moyor
del Municipio de Colimo, slto en co[[e Gregorio Torres Quintero + 85 cotonlo Centro,
C.P. 28000 en Cotimcr, Cot., en reunlón ordlnoriq del Comité de Adquisicioneg
Arrendomientos, Servlclos y obro Públ.ico del Municipio de colimo.

8.- Evcrtucrción y dictcrmen técnico y crperturq de propuestos económiccrs:

Uno vez evotuodos y dictominodos los propuestos técnicqg se procederó o Lo

operturo de los sobres que contienen los propuestos económlcog octo que se llevqró
q cobo el dío jueves 15 de mcryo de 2O2l <r las l2z30 horcrg en [o soto de juntos
de [o Oficiotíq Moyor del Municipio de Col.imo, slto en col.le Gregorlo Torres Quintero
#85, colonio Centro, C.P. 28000, en Cotimo, Cot. en reun[ón ordinorlq det Comité de
Adquisicioneg Arrendomlentos, Servicios y Obro Público deL Municipio de CoLimq.

9.- Fcr[[o:

EL foll.o seró dodo o conocer el. dio t5 de mcryo de 2O2l o lcrs 13:00 horog en
reunlón ordinorlo del Comité de Adquisicioneg Arrendomientog Servlcios y Obro
Púbtico del Munlcipio de Cotlmo. Lo OficioLio Moyor emitiró eL Actq de Fo[[o que se
publ[corÓ en [o pógino de internet del Municipio de CoLimo, y servlró como constqncto
de notiflcoción o los portlclpontes pudiendo Los interesodos solicitor por escrito coplo
de [o mlsmq.

10.- Aspectos económicos:

El. pogo correspondiente se efectuoró en pesos mexicqnos en dos exhibiciones:

l) E[ primer pago correspondiente o[ clncuento por clento, se reo[izoró o contro
entrego de [o recepción de los productos generodos como prlmer etopo de
evoluoción correspondientes o los instrumentos de coptoción de lnformoción y
[o metodol.ogio poro evotuor de codq progromo federol.

2) EL segundo pqgo se reqlizoró uno vez que eL proveedor odjudicodo hoyo
entregodo e[ lnforme Flnql en formo imprescç en formoto Word y PDF (en 2
tontos) y en medio digltol. o l'o Dirección de Pl.oneoción deL Municipio de

4

"2Q21. Àno de Grtseticl Alvcrez Ponce de León"



Cotimcr, cumpl[endo los especlficoclones controctuotes y o sotisfqcción det
Municipio de Cotimq y presente [o documentqción de fqcturoción debidomente
lntegrodo y requisitodo en Lq Dirección de Recursos Moterioles y Control
Potrlmonlot, ublcqdo en BLvd. Rodol.fo Chóvez CorriLLo Km. 1.5 correterq Col.imo- coquimotlón, col.oniq Vir.Lqs der. Bosque, d.e esto ciudqd.

ll.- Desccrti ficoción de los concurscrntes:

Se descotificorÓ del concurso o los empresos y/o personqs fisicqs que no cumplon
con todos los requlsitos fLlodos en estos boses,

12.- Criterios de evcrlucrción:

A efecto de gorontizor sotisfoctorlomente
economIo, eficlenclo, eficocio, imporcioIidod,
opticoró e[ siguiente criterio de evotuoclón:

q) Lo odjudicqción se reqllzqró of proveedor que presente [q ofertq económlco
mÓs bojo, slempre y cuondo los servicios de evqtuqclón y metodol.ogio cumplon
con [os especificoclones técnicos requeridos, que gorontice su cotldqd o bien
oquello que represente los mejores ventojos para e[ Municipio de Co¡imo.b) Lo evqtuqción se llevqrÓ o cqbo por codo uno de los servlcios soticitqdos y
se odjudicqrá por e[ monto totot de los servicios requerldos y No por portido.

sin otro portlcutor, oprovecho [q ocosión poro envlorte un cordlql soLudo.

ATENTAMENTE
Cotimo, CoL., q Oó de mayo de 2021

L.A.E DEL CA R ES VOGE
OFICIAL MA R H. Ayuntamienlo de Colima

OFICIALIA MAYOR
Ccp Mtro Georgino Mendozo pérez - DLrecroro de Recursos Moterores y controt potrrmoliot

Archivo

..MCMV/AEMC

e[ cumptlmiento de los criterios de
cqlidod y honrodez en eL folto, se
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ANEXO I

PARTE I

Concurso por lnvitoción Restringido no. (OM-RMyCP-O12|2O2Ì) denominodo "Evotuqción de

Fondos Federotes del periodo 2018-2020"

Evatuoción especÍficcr de uso de los recursos det FORTASEG periodo 2Ol9 y 2O2O

y que se re<¡lizorón mediqnte trcrbajo de gcrbinete y/o de compo conforme
o [o siguiente:

Ccrrqcterísticas de tcr Evcrluación requeridcr:

Tipo de Evcrtuqción:
Evotuoción específico de uso de los recursos deL FORTASEG, según normotividod opticobLe
poro los ejercicios fiscotes 2019 y 202O, o trovés det progromo presupuestorio que
moyormente operó con dicho recurso.

Objetivo Genercrl:
Evotuor e[ cumptimiento normqtivo en [o inversión de los recursos det FORTASEG, y to
pertlnencio de los indicodores del progrqmq presupuestorio que operó moyormente Los

recursos, o fin de contor con recomendqciones y estroteglos poro [o instrumentqción de
mejoros.

Objetivos Específicos:

. Evoluor [o pertinencio en [q lnversión de los recursos det FORTASEG.

. Estobtecer los beneficios obtenldos con e[ desorrotto de los obros y/o servicios.
o Anqtlzor los lndicodores reportodos en e[ Sistemo de Recursos Federoles

Tronsferidos (Antes PASH).
¡ Anqtizor [o vlncutoción y otlneoción de los objetivos estrotégicos con et Pton

Municipol de Desorrotto.
o Anotizqr [o lógico verticql y horizontol según crlterlos de [o Guía para el diseño de

Ia Matriz de lndicadores para Resultodos.
. Estobtecer recomendoclones pqro mejoror [q focotlzoción y uso de [o inversión de

los recursos.

6
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Metodotogícr:

Poro e[ qnótisis del cumplimiento normotivo se tendró en cuento [o normqtividod vigente
poro e[ fondo o evotuor'

Lineomlentos generotes poro [o evqluoción de los Progromos Federotes de [o
Administroción Púbtico

Ley de Coordinoción Fiscot.

tos poro e[ otorgomiento deL subsidio porq e[ Fortotecimiento deL

Desempeño en Moterio de Seguridod PúbLico o los Municipios y Demorcociones
Terrltorlotes de [o Ciudod De México

Adicionotmente, poro e[ onólisis de [o MIR se debe hocer conforme tq Metodol.ogio det
Morco Lógico y según [o GuÍq poro e[ diseño de Lo Mqtriz de lndicodores poro Resuttodos
emitido por [o SHCP.

Elementos o qnolizor:

. Dotos de identificoción del Progromo
¡ Atineoción con [o PoLítico Púbtico
o Determinor s[ con los qctividodes progromodos y et cumptimiento de los

supuestos osociodos o éstog se logrorón producir los componentes.
. Determinor si con los componentes y et cumptimiento de los supuestos

qsociodos o éstos se logroró el. propósito.
o Determinor si e[ propósito contribuye o[ logro det Fin.

o Determinor s[ e[ Fin cumpte con los supuestos osociodos o éste, y si contribuye
o[ logro de los objetivos de PoL[tico PúbLico.

o Anotizor [o consistencicr de los objetivos ptonteodos en e[ resumen norrotivo.
o Determinor si e[ nombre del indicodor y e[ método de cól.cuto corresponden

con e[ objetivo que pretende medlr.

. Vcrtorcrr si e[ método de cólcuto es consistente.

. Determinor si los lndlcodores definidos permiten hqcer un buen seguimiento
de los objetivos y evcrlucrr odecuodcrmente e[ togro de Los progromos.

7
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Determinqr si los medios de verlficqción identiflcqdos son los necescrrios y

suficientes pqrq obtener los dotos requeridos poro e[ cótcuto de los

lndicqdores.

lnforme de tqs Evcrluqciones:

Uno vez efectuodos los evotuocioneg se generoró un lnforme Finol detottondo:

. índice generol de Lq evotuqción

. lntroducclón

. Copitutodo

. Conctusiones (HotLozgos y recomendociones)

o Anólisis FODA

. Referencios

. hn""os de los instrumentos opticodos y soporte documentot y estodístico.

. umen Ejecutivo (Worl.d y PDF) .\

. Presentoclón Ejecutivo (PPT)

-.2 
Fech'c de entregcr:

Los entregos se hqrón con bose en e[ Progromq Anuol de Evotuocton 2021.

Especificociones de entrego:

Lo versión finol. deberó ser entregodo en formo imprescç en formoto Word y PDF (en 2

tontos) y en medio digitoL y deberón entregorse o [o Direcclón de Ptoneoctón del Municipio

de Cotimo.

Los orchivos etectrónlcos deberón orgonlzorse en Corpetos con [o mlsmq estructurq señolqdq

en e[ informe y con nombres que focititen su locotlzoclón.

Los lnformes deberón estor redqctqdos en formoto libre.

Ccrracterísticqs del Proveedor ylo Pcrrticipcrnte:

La emprescr pcrrticiponte deberó contcrr con e[ siguiente Perfi[:

l, lPt't,l

O

\
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a

Experlencio en evotuoción bojo e[ esquemo del Sistemq de Evqtuoción del. Desempeño,
o portir de [o Ley Generol de ContobiLidqd Gubernomentot y to Ley det Presupuesto
y Responsobitidod Hocendorlo del Estodo de Cotimo en dos instituciones distintos.
Desqrrotto de evqtuociones de Fondos Federotes (FAM, FISM, FORTAMUN, FORTASEG,
entre otros).
Experiencio en evqtuociones sobre slstemos de evotuqción y evotuoción de
indicodores o nivel municlpot, estotot, nqcionol e lnternocionot, qcreditodq q 5 oños.
Experienclo en e[ desorrotlo de Presupuestos bosodos en Resul.todos (PbR), Aperturos
Progromóticos y Sistemos de Evoluoclón de Desempeño (SED).

a

a

E[ coordincrdor genercrl de lcr evolucrción deberó contcrr con e[ siguiente Perfit:

Experiencio en [o coordinoción de evotuociones de progromos de Lo odministroción
púbLico.

Experlencio en diseño, imptementoción o evotuoción de proyectos de desorrotto (de
preferencio con experiencio en progromos de infrqestructuro sociqt -viviendo y
servlcios bósicosJ.
Experiencio específico en investigoción, monitoreo y evotuoción en proyectos de
desorrotlo sociol o oflnes.

LA EMPRESA ADJUDICADA ACRED¡TARÁ LAS CARACTERíSTICAS SOLICITADAS DEL

PROVEEDOR Y/O PARTICIPANTE ASÍ COMO DEL cooRDINADoR GENERAL DE LA
EVALUACIÓN CON LOS SUS RESPECTIVOS CURRICULOS VITAE.

a

a

a
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ANEXO I

PARTE II

Concurso por lnvitoción Restringido no. (OM-RMyCP-Ol2l2O2l) denominodo "Evotuoción de
Fondos Federoles del periodo 2O]8-2O20"

Evcrlucrción específicq de uso y destino de los recursos del, FISM porcr los
ejercicios fiscqles 2018,2019 y 2O2O.

CarcrcterÍsticcs de lcr Evaluoción requeridcr:

Tipo de Evatuqción:
Evotuoción específico de uso y destino de los recursos det FISM poro los ejercicios fiscotes
2018,2019 y 2020.

Objetivo Generql:
Determinor [o contribución de los obros reqtlzodos con recursos det FISM duronte los
ejercicios fiscqles 2018, 2019 y 2O2O sobre [o situqclón de [q pobrezo mul.tidimensionol en e[
munlciplo de Cotlmo.

Objetivos específ icos:

o Evotuqr si [o inversión de los recursos estó orientqdo q otender los cqrenciqs soclotes.
. Evotuqr s[ con etlo se estimo que se contribuye o los objetivos estrotégicos de Lo

potÍtico en moterlo de reducción de otgunos ospectos de to pobrezo mul.tidimensionol..
. Evotuqr s[ e[ recurso se lnvirtió en óreos correctomente focotizodqs.
o Medir [o mejoro en e[ destino de [o inversión públ.ico hqcio Lq pobrezo

multidlmensionot.
o Estimqr [o dtsminución de lqs corencios sociotes.

o Anótisls del cumptimiento de los normos en moterio de focolizoción
. Anótisis del cumplimiento de lqs normos en moterio de uso de los recursos.
. Anótisis comporqtlvo de los locotidodes donde se ejercieron los recursos det Fondo,

qsociodo o[ impocto en sus nlvetes de corencio sociot.

Metodotogío:

'2021, Año de Grisel.dcr Á¡.vcrrez Ponce de León"
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Determinoción de los montog proporciones y vorioción de [o inverslón según tipo de
proyecto y su impocto en los indlcodores de pobrezo y rezogo socioL (Numerol 2.5.ì,

Lineomientos generoles poro [o operoción deL Fondo de Aportociones pqrq [o
lnfroestructuro Sociol).
Estlmoción de [o coberturo de los obros y occiones (por tipo de proyecto) osociodos
o [o mognitud de [o corencio sociot.
Vqtoroción del combio en [o proporción de [o lnverslón por tipo de proyecto poro e[
qño fiscol menclonodo utitizondo de bose e[ cototogo vigente poro e[ oño o evotuor.
Anól.isis FODA.

ldentificoción de Recomendoclones.

Proceso: Evoluoción especÍfico de uso y destino de los recursos det FISM poro los ejercicios

fiscotes 2018,2019 y 2020.

Descripción: Anótlsls en cuonto uso y destino de los recursos det FISM poro los oños 20i8,

2019 y 2020 según normotividod opticobte.

Responscbl,e y pcrticipcntes: E[ municlpio sumlnistroró [o lnformoción referente q los obros
reolizqdos con recursos del FISM poro e[ 2018, 2019 y 2O2O en los formqtos que previomente

seon enviodos por [o empreso odjudicodo.

Productos: lnforme de [o Evotuoción específico de uso y destlno de los recursos det FISM

poro los ejerciclos fiscoles 2Q18,2019 y 2020.

lnforme de lcrs Evcrlucrciones

Uno vez efectuodqs los evoluocioneg se generqró un lnforme Finol detoltqndo:

. lndice generol de [o evotuoción

. lntroducción

. Copitutodo

. Conctusiones (HoLl.ozgos y recomendociones)

. Anótisis FODA

o Referencios

. Anexos de los lnstrumentos opllcodos y soporte documentol. y estqdístico.
o Resumen Ejecutivo (Worl.d y PDF)

. Presentoción Ejecutivo (PPT)

a

a

a

o

Plon de trcbcrjo y productos:
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de entrego:

ntregos se horón con bose en e[ Progromo Anuol de Evoluocion 2021

Especificcrciones de entregcr:

Lo verslón finol. deberó ser entregodo en formq lmprescç en formoto Word y PDF (en 2
tontos) y en medio digitot y deberón entregorse o to Dirección de Ptoneoción deL Municipio
de Cotlmo.

Los orchivos etectrónicos deberón orgonizorse en Corpetos con [o mismo estructuro señol.odo

en e[ informe y con nombres que focititen su locotizoción.

Los informes deberón estor redoctqdos en formoto libre

Cqrqcterísticos det Proveedor y/o Pcrrticiponte:

Lo empreso pcrrticiponte deberó contcrr con e[ siguiente Perfil:

o Experiencio en evotuoción bojo eL esquemo del Sistemo de Evotuoción deL Desempeño,
o portlr de [o Ley Generol de ContobiLidod Gubernomentol y to Ley det Presupuesto
y Responsobitidod Hocendorio del Estodo de Colimo en dos instituciones distintqs.

. Desorrotto de evotuociones de Fondos Federotes (FAM, FISM, FORTAMUN, FORTASEG,
entre otros).

o Experlencio en evotuociones sobre sistemos de evotuoclón y evoLuoción de
indicodores o nlvel municipof estotot, nocionol e internocionoL ocreditodo o 5 qños.

o Experienclo en e[ desorrotto de Presupuestos bosodos en Resuttodos (PbR), Aperturos
Progromótlcos y Sistemos de Evotuoción de Desempeño (SED).

El coordincrdor genercrt de [q evcrlucrción deberó contqr con e[ siguiente Perfit:

Experiencio en [o coordinoción de evotuociones de progromos de [o odministrqción
púbLico.

Experienclo en dlseño, imptementoción o evoluoción de proyectos de desorrotto (de
preferencio con experiencio en progromos de lnfroestructuro soclol -viviendo y
servlcios bósicos).
Experiencio específico en investigocióry monitoreo y evotuoción en proyectos de
desqrrotto sociol o ofines.

a

a

a
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EMPRESA ADJUDICADA ACREDITARÁ LAS CARACTERíSTICAS SOLICITADAS DEL

ALUACI ON

Y/O PARTICIPANTE ASI COMO DEL COORDINADOR GENERAL DE LA

CON SUS RESPECTIVOS CURRICULOS VITAE.

ANEXO I

PARTE III

Concurso por lnvitcrción Restringido no. (OM-RMyCP-0I2l202l) denominqdo
"Evoluoción de Fondos Federcrtes del periodo 2O18-2O2O"

Pcrrtidcr 3:

Evqlucrción especificcr de uso de [os recursos del FORTAMUN, según
normcrtividod crpliccrbte pcrro los ejercicios fisccrles 2018, 20t9 y 2O2O cl

trovés del progrqmcr presupuestcrrio que mqyormente operó con dicho
recurso.

Ccrracterísticcs de [cr Evcrluoción requeridcr:

Tipo de Evqtucrción:
Evotuoción específlco de uso y destlno de los recursos det FORTMUN poro Los ejercicios
fiscotes 2018,2Ol9 y 2020.

Objetivo Generqt:
Evotuqr e[ cumptimiento normotlvo en [q inverslón de los recursos del. FORTAMUN, y Lo

pertinencio de los indicodores del progromo presupuestorio que operó moyormente Los

recursot o fin de contor con recomendoclones y estroteglos poro [o instrumentoción de
mejoros.

Ptqn de trobcrio y productos:

Proceso: Evotuoclón espec[fico de uso de los recursos det FORTAMUN, según normotividod
opticobte poro los ejercicios fiscotes 2018, 2019 y 2O2O o trovés del progromo presupuestorio
que moyormente operó con dlcho recurso.

Descripción: Poro [o evoluoción se reotizoró un qnótisls de los siguientes oportodog según

los Términos de Referenclo del municlpio de Cotimo:

13
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Evoluor [o pertinencio en [q inversión de los recursos det FORTAMUN.

Estobtecer los beneficlos obtenidos con e[ desorrol.Lo de los obros y/o servicios.

Anotizor los indicodores reportodos en e[ Sistemo de Recursos Federotes

Tronsferidos (Antes PASH).

Anqtlzor [q vlncutoción y otlneoción de los objetivos estrotéglcos con e[ Ptqn

Municipol de Desorrotto.

Anqtizqr to tógico vertlcql y horlzontol según criterios de [o Guío poro e[ diseño de
[o Motriz de lndlcodores poro Resuttodos.

Estobtecer recomendqciones poro mejoror [o focotizoción y uso de [o inversión de
los recursos.

Informe de lcrs Evotucrciones

. lndlce generol de [o evqtuqclón
o lntroducción
. Copitutodo
. Conctuslones (HoLLozgos y recomendociones)
o Anólisis FODA

o Referencios

o ,A,nexos de los lnstrumentos opticodos y soporte documentol y estodistico.
o Resumen Ejecutivo (WorLd y PDF)

o Presentoción Ejecutivo (PPT)

Fechcr de entregcr:

Los entregqs se horón con bose en e[ Progromo Anuol de Evqtuqción 2021

Especificcrciones de entregcr:

Lo versión finol deberó ser entregodo en formo imprescç en formqto Word y PDF (en 2
tontos) y en medio digitot y deberón entregorse o [q Dirección de Ptoneoción deL Municipio
de Cotimo.

Los qrchlvos etectrónicos deberón orgonizorse en Corpetos con [o mismo estructuro señotodo
en e[ lnforme y con nombres que focititen su locotizoción.

Los informes deberón estqr redoctodos en formoto Libre

a

a

a

a

Uno vez efectuqdos los evotuoclonet se generoró un nforme Finol detottondo:
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Corocterísticcrs del Proveedor ylo Porticiponte:

Lo empreso pcrrticipcrnte deberó contor con e[ siguiente perfil.:

Experiencio en evotuoción bojo e[ esquemo deL sistemo de Evotuoción del. Desempeño,
o portir de [o Ley Generql de Contobitidod Gubernomentol y to Ley del. Presupuesto
y Responsobil.idod Hocendorlo del Estodo de Col.imo en dos instituciones distintos.
Desorrollo de evotuociones de Fondos Federotes (FAM, FISM, FORTAMUN, FORTASEG,
entre otros).
Experlencio en evqtuociones sobre slstemos de evotuoclón y evol.uoción de
indicodores o nivel municipot, estotot, nocionol e lnternocionoL ocreditodq o 5 oños.
Experlencio en e[ desorrotto de Presupuestos bosodos en Resuttodos (PbR), Aperturos
Progromótlcos y Sistemos de Evotuoción de Desempeño (SED).

a

a

a

a

Et coordinodor genera[ de [q evatuqción deberó contcrr con e[ siguiente Perfil.:

Experlenclo en [o coordinoción de evotuociones de progromos de to odministroción
púbtico.

Experiencio en dlseño, lmplementoción o evoluoción de proyectos de desorrotto (de
preferenclo con experiencio en progromos de infroestructuro sociol -viviendo y
servicios bósicos-).
Experiencio especlfico en investigocióry monitoreo y evoluoción en proyectos de
desorrotto sociql o ofines.

LA EMPRESA ADJUDICADA ACREDITARÁ LAS CARACTERÍSTICAS soLIcITADAs DEL

PROVEEDOR Y/O PARTICIPANTE A5í COMO DEL COoRDINADoR GENERAL DE LA

EVALUACIÓN CON LOS SUS RESPECTIVOS CURRICULOS VITAE.

a

o

o
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ANEXO 2

Concurso por lnvitoción Restringido no. (OM-RMyCP-01212O21) denominqdo
"Evolucción de Fondos Federcrles del periodo 2OI8-2O2O."

CARTA COMPROMISO

"En popel membretqdo de [o empreso"

Cotimcç Cot., o _ de _de2O21

MUNICIPIO DE COLIMA" COL.

Presente.

(Nombre det Representonte Legot) en m[ corócter de representonte tegol de Lo

empreso denomlnodq mclnifiesto que me comprometo q cumptlr con [q
totol.idod de lqs especificociones requeridos pqrq [q reotizoclón de los Evqtuqclones

de los Fondos Federcrtet de qcuerdo q los [neqmientos y normotividod optlcobte
parq los ejerclcios fiscqtes correspondientet qslmlsmo o entregor en tiempo y formo

con e[ informe finot y los entregobles correspondientes de codo evqluocióru qsimismo

gorontizondo que los servlcios cumpten ompliomente con los corocterísticqs y

especlficoclones requeridos por e[ Municiplo de Colimo.

Nombre

Firmcr

I
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ANEXO 5

Concurso por lnvitoción Restringido no. (OM-RMyCP-0l2l2O2l) denominodo:
"Evolucrción de Fondos Federcrles del periodo 2Oï8-2O2O."

CARTA GARANTIA
"En popel membretodo de [o empreso"

CotimcU Cot. o de_de 202.|

MUNICIPIO DE COLIMA, COL
Presente.

(Nombre del Representonte Legot) en mi cqrócter de representonte tegot de [q
empreso denominodq monlfiesto que gorontizo Lo

copocldod técnico, lntelectuot, moteriot y de operoción durqnte [o vigencio de Lo

prestoclón del servicio; oslmlsmo monifestondo que en e[ coso de ser odjudicodo no

subcontrotoró porclol o totqtmente con terceros.

Atentamente

Nombre y firmcr

"202L Año de Grisetdo Átvqrez Ponce de León"
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DESPACHO DE OFICIALIA MAYOR
oFtcto No oM-t02/2o21

Creoción y Desorrotto M&H Consultores S.C.
Avenido Arenol No. 545, Cot. Sonto Morio
Tepepon, Atcotdio Xochimitco,
C.P. ló02q Ciudod de México
mhconsultoresì7@gmolt.com

PRESENTE.

INSL

o ln PL
! -o;-al .

EL municipio de Cotimo q trovés de [o Oficiqtío Moyor [o convoco o portlcipor en e[

Concurso por lnvitcrción Restringido no. (OM-RMyCP-O12|2O2I) denominGrdo:
"Evcrluctción de Fondos Federotes det periodo 2O18-2O2O", requerido por Lo

Dirección de Ptoneoción det H. Ayuntomiento de Cotimcu de conformidod con los

ortícutos 26, froccion ll, 40 y 42 de Lo Ley de Adquisiciones, Arrendomlentos y Servicios

del Sector Público, os[ como de [os orticutos 26, frqcción ll, 46 y 47 de [o Ley de
Adqulsicionet Arrendomlentos y Servlcios del Sector Púb[ico deL Estodo de Cotimcr,

y de [os orticutos 4, frocclón Xl, 37, frocclón ll, y 66 frocción lll Reglomento de

Adquisicioneg Arrendqmientog Serviclos y Obro Público de[ Municipio de Cotimo bojo

los sigulentes:

BASES:

l.- Informoción de los servicios:

Lo controtoción del serviclo de Evotuoción de Fondos Federoleg objeto de este

concurso, su descripcióry especificocionet metodologícr, objetivog corocterísticos y

especificocionet se presentqn en et ANEXO I, de los bcrset documento que formo
porte del presente concurso de lnvltoción restringldo.

Poro [o presentoción de sus propuestog [o concursontes deberón sujetorse o Los

requlsitos y especificoclones prevlstos en Lo presente convocotoricç por tol motivo no

se oceptorón qlternotivqs de ninguno noturolezo.

').
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lcr n del servicio:

Los serviclos o controtor en e[ presente concurso se proporcronorón de conformidqd
o [o descrito en eL ANEXO l, de [os presentes boses.

5.- Periodo de qcrrcrntío:

E[ concursonte entregoró por escrito de ocuerdo ol ANEXO 2, en hojo membretodq,
flrmodo por [o personq fisiccu representonte [ego[ o propietqrlo de [o empreso, uno
"Ccrrtct Compromiso", monifestondo que se compromete o cumplir con [o totoLidod
de los especlflcociones requeridos poro [o reotizoclón de lqs Evotuoclones de
qcuerdo o los Llneomientos y normotividod opticoble poro los ejerclcios fiscotes
correspondientes, osimismo o entregor en tlempo y formo e[ lnforme finot y los

entregobles ylo productos correspondientes de codo evotuqción. Estcr qcrrcrntícr

deberó qnexqrse en e[ sobre oue contenocl lcr propuestc¡ técnica.

Los porticlpontes deberón entregor escrlto originol, denomlnodo "Cqrtcr Gcrrontícr"

bctio protestq de decir verdcrd, conforme of ANEXO 3, gorontizondo Lo copocidod
técnlco, intetectuot, moterioL y de operoc[ón duronte [o vigencio de [o prestoción deL

serviclo; oslmismo monlfestondo que en e[ coso de ser odjudlcodo no subcontrotoró
porciol o totolmente con terceros. Esto gcrrontíq deberó c¡nexcrrse en e[ sobre que
contengo lcr propuestcr técniccr.

Et Municipio de Cotimo, notlficoró por escrito y de inmedioto oL proveedor, cuolquler
reclomo de estos gorontíos. EL proveedor deberó subsonor o mós tordor 2 (dos)

noturoles siguientes q [o notificoclón l'q folto de los serviclos en su totoLldod, sln costo
olguno poro e[ Municlpio. Si e[ proveedor, después de hober sido notificodo por
escrlto de [o incldenclq, no [o subsonose dentro de[ término señqtqdo, éste podró
tomor los medidos correctivos que seon necesorios por cuento y riesgo del proveedor
y sin perjuicio de los demós derechos que se estipulen en eL controto.
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condiciones de lcr del servicio:

trego de lqs evoluociones se reolizqró o [o Dlrección de Ploneoción del.

Municipio de Cotimcr, cumpliendo los términos y especiflcoclones del Anexo 'l

5.- Presentcrción de lcrs propuestos:

Lo propuesta técniccr deberá presentorse en sobre cerrcrdo y firmodo, en popeL

membretodo de [o emprescr, y deberó describlr y onexor los especificociones técnlcos
de Los servicios objeto del presente concurso, señotondo los especificodos en eL

ANEXO l. Asimlsmo deberó contener [o cqrtcr gorontio señqtqdo en e[ ANEXO 2, y

[o ccrrtcr compromiso señolqdq en e[ ANEXO 3, de Los presentes boses, todo
flrmqdos por e[ representonte legol de [o empreso o propietorio de [o mismo. Los

propuestos presentodqs deberón lqs tres portldos requerldos por el' Municipio de
Colimo.

Lo propuestcr económico deberó presentcrrse cr sobre cerrqdo y firmcrdo, en

popel membretqdo de [o emprescL en monedo nocionot, o precios fijos. Dicho oferto
deberó estor firmodo por e[ representonte legot, o propietorio de [o emprescr, sin

tachadurcrs ni enmendqdurqs y DEBERÁ PRESENTARSE EN PRECIOS UNITARIOS

POR CADA PART¡DA. No seró considerqdo oquello propuesto que no se presente

de qcuerdo o [o estiputodo en los presentes boses. Asimlsmo [o propuesto económico
deberó presentor los dotos con todo cloridod y precisión o fin de evitor errores de
interpretoción.

Lo propuestq económiccr deberó presentor los precios unitarios y totcrles netos
de los servicios ofertodos de conformidad con los portidos requeridca osi como
tombién deberó presentor e[ importe totol neto del mlsmo que presentqrse ptosmorse

con número y Letro.

E[ lmporte totql neto de [o propuesto deberó expresarse con número y tetrcç osí
como Lo indicqción expresq de que los precios presenten desgtosodo eL l.V.A.

ó.- Entrega de propuestcrs técnicq y económica:

Tqnto [o propuesto técnico como [o económico deberón entregcrrse por seporodo
y en físico hosto e[ dío miércotes 12 de mqyo 2021 crntes de lcrs ló:00 horqs en el
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micitlo de [o Direcclón de Recursos Moterloles y Control potrimonlot del. Municlplo
otlmcu ublcod en BLvd. Rodotfo Chóvez Corrillo Km. 1.5 corretero Col.imo -

ttón, cotonlo Vittos de[ Bosque, de esto Ciudod

7.- Acto de Aperturcr de los Propuestos Técnicos:

Lo operturo de los sobres de los propuestos técnlcos se llevoro o cobo eL dío jueves
13 de moyo de 2O2l cr lcrs ll:00 horcrg en [o soto de juntos de Lo Oficiol.io Moyor
del Munlcipio de Colimcu sito en co[[e Gregorio Torres Quintero # 85, colonio Centro,
C.P. 28000 en Cotimcu Co[., en reunlón ordlnorio det Comité de Adquisicioneg
Arrendqmientog Servicios y obro Púbtico del Municipio de coLimo.

8.- Evcrtucrción y dictcrmen técnico v crperturq de economlcos:

Uno vez evotuodos y dlctomlnodos los propuestos técnicog se procederó o Lo

operturo de los sobres que contlenen los propuestqs económlcoq octo que se Llevoró
o cobo eL dío jueves 15 de mcryo de 2O2l o lcrs 12:30 horag en [o sqlq de juntos
de [o Oficiol.io Moyor del Munlcipio de Cotimcu slto en colle Gregorio Torres Qutntero
+r85, colonio Centro, C.P. 28000, en Colimo, Co[. en reunión ordlnqrio deL Comité de
Adquisicioneg Arrendqmientog Servicios y Obro Púbtico deL Municipio de Col.imo.

9.- Fqlto:

EL foll.o seró dqdo o conocer el. dío 15 de moyo de 2O2l o lcrs l5:OO horag en
reunlón ordlnorlo del Comité de Adquisicioneg Arrendomientog Servicios y Obro
Púbtico del Municipio de Collmo. Lo Oficiol.[o Moyor emitiró eL ,Acto de FqLLo que se
publlcorÓ en [o pógino de lnternet del Municipio de Col.imo, y serviró como constoncio
de notificoclón o los porticipontes pudiendo Los interesodos soticitor por escrito copio
de [o mlsmo.

10.- Aspectos económicos:

El. pogo correspondlente se efectuoró en pesos mexlconos en dos exhibiciones:

l) E[ primer pogo correspondiente o[ clncuento por clento, se reotlzoró o contro
entrego de [o recepción de los productos generodos como primer etopo de
evoluoclón correspondientes q los instrumentos de coptoción de informoción y
[q metodotogio poro evoluor de codo progromo federot.

2) E[ segundo pqgo se reqlizoró uno vez que e[ proveedor odjudicqdo hoyo
entregodo e[ lnforme F[no[ en formo impreso, en formqto Word y PDF (en 2
tontos) y en medio dlgitoL o Lo Dirección de Pl.oneoción del. Municipio de
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Collmo, cumptiendo los especificoclones contrqctuoLes y o sotlsfqcción del.
Municiplo de Cotimo y presente [o documentoción de focturoción debidomente
lntegrodo y requisitodo en Lo Dirección de Recursos Moterioles y Control
PqtrlmonlqL ubicqdo en Bl.vd. RodoLfo Chóvez Cqrril.l.o Km. 1.5 cqrreterq Col.imo
- coqulmotl.órç cotoniq Vil.Los del. Bosque, de estq ciudod.

ll.- DesccrLificc¡ción de los concursqntes:

Se descotificorÓ del concurso e los empresos y/o personqs fisrcos que no cump[on
con todos [os requlsitos frlodos en estos boses:

12.- Criterios de evcrluoción:

A efecto de gorontizor sotlsfqctorlqmente el. cumptimiento de los criterios de
economícL eflcienclo, eflcoclcç imporcioIidod, col.idod y honrodez en el fqt[o, se
op[coró e[ siguiente criterio de evotuoción:

o) Lo odjudicqciÓn se reotlzoró of proveedor que presente [q oferto económlco
mÓs bojo, siempre y cuondo los servlcios de evotuqción y metodoLogío cumplon
con lqs especiflcoclones técnlcqs requeridog que gorontice su cqlidod o bien
oquello que represente los mejores ventojos pora el. Municipio de Colimq.

b) Lq evqtuoción se lLevqró q cobo por codo uno de los servicios solicitodos y
se odiudicqró por et monto totot de los servlcios requeridos y NO por portido.

Sin otro porticutor, qprovecho Lq ocoslón poro enviorle un cordlql sol.udo.

ATENTAMENTE
Col.imcç Cot., o 0ó de mayo d,e 2O2j

DEL CAR VOGE
OFICIAL MA R H. Ayuntamiento de Colima

OFICIALIA MAYOB
ccp l*4tro Georgino Mendozo pêrez- Directoro de Recursos froteriotes y conirot potamoniot

Archivo

.. N4CMV/AEN¡O
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ANEXO I

PARTE I

Concurso por lnvitoción Restrlngldo no. (OM-RMyCP-Ol2l2O2l) denomtnodo "Evotuoción de

Fondos Federqtes del periodo 2O]8-2020"

ffi
Evcrtucrción específico de uso de tos recursos det FORTASEG periodo 2019 y 2O2O

y que se recrlizqrón mediqnte trcrbcrio de gcrbinete y/o de compo conforme
o [o siguiente:

Ccrrcrcterísticos de [a Evatuqción requeridq:

Tipo de Evcrtuación:
Evotuoclón especifico de uso de los recursos deL FORTASEG, según normotividod opLicobte
poro los ejerclcios flscotes 2019 y 2020, o trovés det progromo presupuestorlo que
mqyormente operó con dlcho recurso.

Objetivo Generqt:
Evotuor e[ cumptimiento normqtivo en tq inversión de los recursos del. FORTASEG, y [o
pertinencio de los indicqdores del progromo presupuestorio que operó mayormente los
recursog q fin de contor con recomendqciones y estroteglos poro [o instrumentoción de
mejoros.

Objetivos Específicos:

. Evotuor [o pertinencio en [o inversión de los recursos det FORTASEG.
o Estobtecer tos beneficios obtenldos con e[ desorrotlo de los obros y/o servlcios.
. Anotizor los indicqdores reportodos en e[ Sistemq de Recursos Federotes

Trqnsferldos (Antes PASH).
¡ Anotizqr [o vincutoción y oLineoción de los objetivos estrotéglcos con e[ Pton

Municipol de Desorrotto.
o Anotizor [o lógico verticol y horizontol según criterios de [q Guía para el diseño de

la Matriz de lndicadores para Resulfodos.
. Estqbtecer recomendociones poro mejoror [q focqtlzoción y uso de [q inverslón de

los recursos.
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Metodotogía:

Poro e[ onótlsis del cumptimiento normotlvo se tendró en cuento [q normotividod vigente
poro e[ fondo o evqtuor,

. Lineomientos generotes poro [o evqtuoclón de los Progromos Federotes de Lo

Admlnlstroción Públ.ico

. Ley de Coordinoción Fiscot.

o Lineomlentos poro e[ Otorgomiento deL subsidio poro et Fortotecimiento deL

Desempeño en Moterio de Seguridod Púbtico o los Municipios y Demorcoclones
Territorlqtes de [q Ciudod De México.

Adicionotmente, poro e[ onótlsis de [o MIR se debe hocer conforme Lo MetodoLogío det
Morco Lógico y según [o Guío poro e[ diseño de [o Motriz de lndicodores pqrq Resuttodos
emitido por [o SHCP.

Etementos o qnotizor:

o Dotos de identificoción del Progromo
o Alineoción con [o Potítico Púbtico
¡ Determinor s[ con los octividodes progromodos y e[ cumpLimiento de los

supuestos osociodos o éstos, se logrorón produclr los componentes.
o Determinor si con los componentes y et cumptimiento de los supuestos

osoclqdos q éstos se logroró e[ propósito.
. Determinor sl e[ propósito contrlbuye o[ logro del. Fin.

. Determinor si e[ Fin cumpte con los supuestos osoclodos o éste, y si contribuye
o[ logro de los objetivos de PotÍtico Púbtico.

o Anqtizor [o consistencicr de los objetivos ptonteodos en e[ resumen nqrrotlvo.
o Determinor s[ e[ nombre deL indicodor y e[ método de cótcuto corresponden

con e[ objetivo que pretende medir.

o Vcrtoror si e[ método de cólculo es conslstente.

. Determinor si los lndlcodores deflnldos permiten hqcer un buen seguimiento
de los objetivos y evalucrr crdecuqdqmente e[ logro de los progromos.
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Determlnor si los medios de verificoción identificqdos son los necesorios y
suficientes poro obtener los dqtos requeridos pclro e[ cóLcuto de los

indlcodores.

Informe de lqs Evoluociones:

. índice generol de tq evotuoción
o lntroducción
. Copitulqdo
o Conctuslones (HoLl.ozgos y recomendociones)
. Anótlsis FODA

. Referencios

o Anexos de los lnstrumentos opticodos y soporte documentol y estodístico.
o Resumen Ejecutivo (Wortd y PDF)

. Presentoción Ejecutivo (PPT)

Los entregos se horón con bose en e[ Progromo Anuol de Evotuocion 2021

Especificcrciones de entrego:

Lo versión finol deberó ser entregodo en formq imprescç en formoto Word y PDF (en 2
tontos) y en medio digitot y deberón entregorse o [q Dirección de Ptoneoción det Municipio
de Cotlmo.

Los qrchivos etectrónicos deberón orgonlzorse en Corpetos con [q mlsmo estructuro señotodo
en e[ informe y con nombres que focititen su locqtlzoción.

Los lnformes deberón estor redoctodos en formoto libre

Cqrocterísticcrs del, Proveedor ylo Pcrrticiponte:

Lo emprescr pcrrticiponte deberó contcrr con e[ siguiente Perfil:

a

Uno vez efectuodos lqs evoluqcionet se generoró un nforme Finol detottqndo'

Fecho de entregcr:
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?. ì- a Experiencio en evotuoción bojo e[ esquemo del Sistemo de Evotuqción deL Desempeño,
o portir de [q Ley Generol de Contobitidod Gubernomentol y to Ley del Presupuesto
y Responsobil.idod Hocendoriq del Estodo de Cotimo en dos instituciones distintos.
Desorrotto de evoluqciones de Fondos Federotes (FAM, FISM, FORTAMUN, FORTASEG,

entre otros).
Experiencio en evqtuociones sobre sistemos de evoluoción y evotuoción de
indicodores o nivel municipot, estotol, nqclonql e internocionoL ocreditodq o 5 oños.
Experiencio en e[ desorrotto de Presupuestos bosodos en Resuttodos (PbR) Aperturos
Progromótlcos y Slstemos de Evotuoción de Desempeño (SED).

a

El coordincrdor genercl de lcr evcrtuación deberó contcrr con e[ siguiente Perfil,:

Experlenclo en [q coordinoción de evotuociones de progromos de Lo qdministroción
públ.ico.

Experiencio en diseño, imptementoclón o evotuqción de proyectos de desorroLLo (de
preferencio con experiencio en progromos de infroestructuro soclot -viviendo y
servlclos bósicos-).
Experiencio específico en investlgocióry monltoreo y evotuoción en proyectos de
desqrrotlo sociol o ofines.

LA EMPRESA ADJUDICADA ACREDITARÁ LAS CARAcTERÍsilcAs SoLICITADAS DEL

PROVEEDOR Y/O PARTICIPANTE ASÍ COMO DEL COORDINADOR GENERAL DE LA
EVALUACIÓN CON LOS SUS RESPECTIVOS CURRICULOS VITAE.

a

a

O

a

a
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,T, t. ANEXO I

PARTE II

Concurso por lnvitoción Restringldo no. (OM-RMyCP-Ol2l2O2t) denominodo "Evqtuoción de

Fondos Federotes del periodo 2018-2020"

Evalucrción específica de uso y destino de tos recursos deL F|SM pcrrc [os

ejercicios fisccrtes 2018,2019 y 2O2O.

Cc¡rqcterísticos de lcr Evcrtuación requerida:

Tipo de Evcrtuación:
Evotuoción específlco de uso y destino de los recursos det FISM poro los ejercicios fiscotes
2018,2019 y 2020.

Objetivo General:
Determinor [o contribución de los obrqs reotizodos con recursos del FISM durqnte los
ejercicios fiscoles 2018,2Ol9 y 2O2O sobre [q situoción de [o pobrezo muttidimensionol en e[
municipio de Cotimo.

o Evotuqr sl [o inverslón de los recursos estó orlentodo q otender los cqrenclos sociotes.
o Evoluor s[ con etto se estimo que se contribuye o los objetivos estrotégicos de [q

potítico en moterio de reducción de otgunos ospectos de [o pobrezo multidimensionot.
. Evoluqr si e[ recurso se invirtió en óreqs correctomenie focotizodos.
o Medlr [o mejoro en e[ destino de [q inverslón púbtico hocio [q pobrezo

muttidimensionot.
o Estimor [q dismlnución de lqs corencios socioles.

o Anólisis del cumptlmiento de lqs normos en mqteriq de focotizoción
o Anótlsis del cumptimiento de lqs normos en mqterio de uso de los recursos.
. Anótisis comporqtivo de los locotidodes donde se ejercieron los recursos del Fondo,

qsoclodo o[ impocto en sus nivetes de corencio sociot.

Objetivos específicos:

Metodologia:

"2021, Año de Grisel.do Átvorez Ponce de León"
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1i Determinoción de [os montos, proporclones y vorloción de [o inversión según tipo de
proyecto y su lmpocto en los indlcodores de pobrezo y rezogo sociot, (Numerol 2.5.1,

Lineomientos generotes poro [o operoción del Fondo de Aportociones poro [o
lnfrqestructuro Sociol).
Estimoclón de [o coberturo de los obros y occlones (por tipo de proyecto) osociodos
o [o mognitud de [o corencio sociot.
Volorqclón del combio en [o proporclón de [o inversión por tipo de proyecto poro e[
oño fiscol mencionodo utltizondo de bose e[ cototogo vigente poro e[ oño o evotuor.
Anótisis FODA.

ldentlficoción de Recomendoclones.

Proceso: Evotuoción específico de uso y destino de los recursos det FISM poro los ejercicios

fiscqtes 2018,2019 y 2O2O.

Descripción: Anótisis en cuqnto uso y destino de los recursos deL F|SM poro los oños 2018,

2019 y 2020 según normotividod opticobte.

Responscrbte y porticipcrntes: E[ munlclpio suministroró [o informoción referente o lqs obros
reotizodos con recursos del FISM poro et 20]8, 2019 y 2O2O en los formotos que previomente

seon enviqdos por [o empreso odjudicodo.

Productos: lnforme de [o Evotuoción especÍfico de uso y destino de tos recursos det FISM

poro los ejerclcios fiscoles 2018, 2019 y 2020.

lnforme de [crs Evqtucrciones

Uno vez efectuodos los evoluocioneg se generoró un lnforme Finol detotlondo:

o lndice generol de [o evotuoclón
o lntroducción
. Copitutodo
. Conctusiones (Hol.l.ozgos y recomendociones)
o Anótisis FODA

. Referencios

¡ Anexos de los lnstrumentos optlcodos y soporte documentol y estodístlco.
. Resumen Ejecutlvo flfforLd y PDF)

. Presentqción Ejecutivo (PPT)

a

a

a

a

a

Ptcn de trcboio y productos:
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de entrego:

qs se hqrón con bose en e[ Progromq Anuol de Evotuocion 2021

Especificcrciones de entregcr:

Lo versión finol deberó ser entregodo en formo impresq en formoto Word y PDF (en 2

tontos) y en medio digitol. y deberón entregorse q [o Dirección de PLoneoción deL Municipio

de Colimo.

Los qrchivos etectrónlcos deberón orgonizorse en Corpetos con [o mismo estructuro señotodo

en e[ informe y con nombres que focititen su locollzoción.

Los informes deberón estqr redoctodos en formoto libre.

Ccrrqcterísticqs del Proveedor ylo Pcrticipcnte:

Lcr emprescr pcrrticiponte deberó contcrr con e[ siguiente Perfit:

. Experienclo en evotuoción bojo et esquemo del Sistemq de Evotuoción del Desempeño,
o portir de [o Ley Generol de ContobiLidod Gubernomentol y Lo Ley del Presupuesto
y Responsobil.idod Hocendorio del Estodo de Cotimq en dos instituclones dlstintos.

. Desorrotto de evotuqclones de Fondos Federotes (FAM, FISM, FORTAMUN, FORTASEG,

entre otros).
. Experiencio en evotuociones sobre sistemos de evotuoción y evotuoción de

indicodores o nivel municipot, estotot, noclonol e internocionot, ocreditodq o 5 oños.
. Experiencio en e[ desorrotto de Presupuestos bosodos en Resuttodos (PbR), Aperturos

Progromóticos y Slstemqs de Evotuoclón de Desempeño (SED).

E[ coordincrdor genercrl de [q evqtuqción deberó contcrr con e[ siguiente Perfit:

Experiencio en [o coordlnoción de evoluociones de progromos de [o odmlnistroción
púbtlco.

Experiencio en dlseño, imptementoclón o evotuoción de proyectos de desorrol.to (de
preferencio con experiencio en progromos de infroestructuro sociol -viviendo y
servicios bósicosJ.
Experiencio específico en investigocióry monltoreo y evotuoción en proyectos de
desorrotto sociol o oflnes.

a

a

a
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EMPRESA ADJUDICADA ACREDITARÁ LAS CARACTERíSTICAS SOLICITADAS DEL

EEDOR Y/O PARTICIPANTE ASí COMO DEL COORDINADOR GENERAL DE LA

LUACIÓN CON SUS RESPECTIVOS CURRICULOS VITAE.

ANEXO I

PARTE III

Concurso por lnvitoción Restringidc no. (OM-RMyCP-0I2 /2021) denomincrdo
"Evcrluoción de Fondos Federqles del periodo 2OI8-2O2O"

Pqrtidcr 3:

Evoluqción específiccr de uso de los recursos del FORTAMUN, según
normcrtividctd crplicable pcrrq [os ejercicios fiscales 2018, 2019 y 2O2O cr

trcrvés del progrqmq presupuestcrrio que mqyormente operó con dicho
recurso.

Característiccrs de [q Evcrluqción requerido:

Tipo de Evcrluación:
Evotuoclón espec[fico de uso y destino de Los recursos del. FORTMUN poro los ejercicios
flscotes 2OlB,2019 y 2020.

Objetivo Genercr[:
Evotuor e[ cumptimiento normotivo en [o inversión de los recursos det FORTAMUN, y to
pertinenclo de los lndicodores del progromo presupuestorlo que operó moyormente los
recursog o fln de contor con recomendociones y estrotegios poro [o instrumentoción de
mejoros.

Plon de trcrbcrjo y productos:

Proceso: Evotuoción específico de uso de los recursos deL FORTAMUN, según normotividod
opticoble poro los ejerciclos fiscotes 2018, 2019 y 2O2O o trovés del progromo presupuestorlo
que moyormente operó con dicho recurso.

Descripción: Poro [q evotuoción se reotizoró un onólisis de tos siguientes oportodog según

los Términos de Referenclo del municipio de Cotlmo:
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Evotuor [o pertinencio en [o lnverslón de los recursos det FORTAMUN.

Estqblecer los beneficios obtenidos con e[ desorrotto de los obros y/o servicios.

Anotizor los lndicodores reportodos en e[ Sistemo de Recursos Federotes

Trqnsferldos (Antes PASH).

Anotizor [o vincutoción y otineqción de los objetivos estrotégicos con e[ Pton

Municipol de Desorrotto.

Anollzor to Lógico verticql y horizontol según criterios de [o Guío poro e[ diseño de
[o Motriz de lndicodores poro Resuttodos.

Estobtecer recomendqciones poro mejoror [o focotlzoción y uso de [o inversión de
los recursos.

lnforme de lcrs Evcrtuaciones

. lndlce generol de [o evqluoclón

. lntroducclén

. Cqpltutodo
o Conctusiones (Hottozgos y recomendociones)
¡ Anótisis FODA

o Referencios

o Anexos de los instrumentos opticodos y soporte documentol y estodístico.
. Resumen Ejecutivo (Wortd y PDF)

o Presentoción Ejecutivo (PPT)

Fechq de entrego:

Los entregos se horón con bose en e[ Progromo Anuql de Evotuocion 2021

Especificcrciones de entregcr:

Lo versión finol deberó ser entregodo en formo impreso" en formoto Word y PDF (en 2
tontos) y en medio digitot y deberón entregorse q [o Dirección de PLoneoción det Municipio
de Cotimo.

Los orchivos etectrónicos deberón orgonizorse en Corpetos con [q mismo estructuro señqtqdo
en e[ informe y con nombres que focititen su locotizoción.

Los informes deberón estor redoctodos en formoto libre

a

a

a

a

Uno vez efectuodos los evqtuqcionet se generoró un nforme Finol detottondo,
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Cqrcrcterísticcrs del Proveedor y/o Porticiponte:

Lo empreso pcrrticipcrnte deberó contor con e[ siguiente Perfil,:

Experiencio en evotuoclón bojo e[ esquemo del Sistemo de Evoluoctón deL Desempeño,
o portlr de [o Ley Generol de Contobil.idod Gubernomentol y Lo Ley del Presupuesto
y Responsobitidod Hqcendoriq del Estqdo de Cotimo en dos instituciones distintos.
Desorrotto de evotuociones de Fondos Federotes (FAM, FISM, FORTAMUN, FORTASEG,
entre otros).
Experiencio en evotuociones sobre sistemos de evqtuoción y evotuoción de
indlcodores o nlvel municipot, estotot, nocionol e internocionot, ocreditodo o 5 oños.
Experiencio en e[ desorrotto de Presupuestos bosodos en Resuttodos (PbR), Aperturos
Progromóticos y Sistemos de Evoluoción de Desempeño (SED).

o

a

a

a

E[ coordincrdor genercrl de lcr evolucrción deberó contor con e[ siguiente Perfil:

Experiencio en [o coordinoción de evotuociones de progromos de Lo odministroción
púbLico.

Experlenclo en diseño, imptementoción o evotuoción de proyectos de desorroLLo (de
preferenclo con experlencio en progromos de infroestructuro soclot -viviendo y
servlcios bósicosJ.
Experiencio específico en lnvestigocióry monitoreo y evotuoclón en proyectos de
desorrotto sociol o ofines.

LA EMPRESA ADJUDICADA ACREDITARÁ LAS CARACTERíSTICAS SOLICITADAS DEL

PROVEEDOR Y/O PARTICIPANTE ASí COMO DEL COORDINADOR GENERAL DE LA
EVALUACIÓN CO¡I LOS SUS RESPECTIVOS CURRICULOS VITAE.

a

a

a

,2021, Año de Grlselia Alvcrez Ponce de León"
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ANEXO 2

Concurso por lnvitoción Restringido no. (OM-RMyCP-0l2l2O2l) denomlnodo:
"Evqluqción de Fondos Federcrles det periodo 2Oï8-2O2O."

CARTA COMPROMISO

"En popel membretqdo de [o empreso"

Cotimcu Cot., o _ de _ de2O21.

MUNICIPIO DE COLIMA" COL.

Presente.

(Nombre det Representonte Legol) en mi cqrócter de representonte Legol de Lo

empresq denominqdq mqnifiesto que me comprometo q cumptlr con [o
tototidod de lqs especificoclones requerldos pqrq l.q reolizoclón de tqs Evotuqclones

de los Fondos Federqtet de ocuerdo q los [lneqmientos y normotividod opticoble
pqrq los ejercicios fiscqles correspondienteg osimlsmo o entregor en tlempo y formo
con e[ informe finot y [os entregobtes correspondientes de codq evotuoción, qsimismo

gorontizondo que los servlclos cumplen omptiomente con los corocterísticqs y

especlficociones requeridos por et Municipio de Cotlmo.

Nombre

Firmo

"2021, Año de Grisetdcr Alvcrrez Ponce de León"
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ANEXO 3

Concurso por lnvltoción Restringido no. (OM-RMyCP-0l2l2O2l) denomlnqdo:
"Evcrluclción de Fondos Federqles de[ periodo 2Oï8-2O2O."

CARTA GARANTIA
"En popel membretodo de [o empreso"

Colimo, CoL. o_de-Qe 2021.

MUNICIPIO DE COLIMA. COL.
Presente.

(Nombre del Representonte Legot) en mi cqrócter de representonte Legol. de Lo

empreso monifiesto que gorontizo [o
copocldod técnicct, intetectuoL moteriqt y de operoción durqnte [o vigencio de to
prestoción de[ servicio; oslmlsmo mqnifestqndo que en e[ coso de ser odjudicodo no
subcontrqtoró porclol o totolmente con terceros.

Atentamente

Nombre y firmo

'2021, Año de Grisetdo Alvorez Ponce de León"
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3
Memoróndum No. 02-DGOPyP-O29 A/ 2021

LIC. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL.

Oficiot Moyor y Presldento det Comité de Adquisicionet
Arrendomientot Servicios y Obro Púbtico De[ Municipio de Cotimo.
Presente.-

A fin de dqr cumptimiento o [o normotividod vigente, el. Municipio de Col.imq
refrendq su compromiso de efectuor [o Evqtuqción del. Desempeño de los
Progromos Munlclpoles tonto con recursos propios como de porticipoción
federoL es por etlo que en e[ PLqn MunicipoL de Desorrotlo 2O1B-2O21

estqblece entre los elementos mós importontes que inciden directomente en
[o occlón de goblerno, [o trqnsversotidqd de los pol.íticos púbticos con
tronsporencio y rendición de cuentqs; su orientqción requiere det
conoclmlento de resultqdos concretos, confiobtes y verificqbles de Lo

oplicoción del gosto púbtico.

En este sentldo, con e[ fin de generor informoción útit y riguroso poro [o
torno de declsiones, e[ Municipio de Col.imo requiere llevor o cobo los
siguientes evqtuocioneq los cuotes deberón ser opticodos por un evqtuqdor
externo:

Evqluqclón Específico de los Resuttqdos de Lo lnversión det Fondo de
lnfrqestructuro Sociol Municipol. y de lqs Demqrcociones TerritorioLes del
Distrito Federql (FlsMDF) pqrq los ejercicios fiscqtes 2ol8, 2019 y 2o2o.

2. Evotuoclón Especiflcq del Fondo de Aportqclones pqro e[ Fortqtecimiento
de los Municipios (FORTAMUN) poro los ejercicios fiscq[es 2OlB, 21lg y
2O2O o trovés de los indicqdores de los progromos que moyormente
operoron con recursos del Fondo.

3- Evotuoción EspecÍficq del Subsidio poro el. Fortolecimiento del desempeño
en moterio de Seguridod Púbtico (FORTASEG) poro los ejercicios flscotes
2Ot9 y 2O2O.

v. CARRANZA *25, col. cENTRo, c.p. 2sooq coLrMA, coLrMA.
5125ìó5889 EXT.58995 y J8S5J
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Lo qnterior, con e[ propósito de impulsor uno gestión bosqdq en resultodot
en opego o[ Sistemo de Evqluoción de Desempeño, el. cuol tiene como
propósito reqtizqr unq vqtorqción objetivo del desempeño de Los programqs
bojo et grodo de cumptimlento de metos y objetivos conforme q indicqdores
estrotégicos y de gestión o fin de fomentqr unq gestión bosodo en
resultodos.

Lqs evotuociones externqs que se requleren controtor, se sustenton en los
obtlgoclones que tiene esto entidod municipol en cuqnto o controt,
seguimlento y evqtuqclón de recursos públ.icoq estqbtecidqs en los
ordenqmlentos legoles que q contlnuoción se señqlqn:

Constitución Potítico de los Estqdos unidos Mexicqnoq Artícul.o ìs4.
Ley de Tronsporencio y Acceso q [o lnformqclón Púbticq det Estqdo
de Colimcu ArtÍcuto 21, Frqcclón Xll.

Ley de Fisco[zoción y Rendición de Cuentos de [o Federocióru Articul.o
2" Froccion I y ll; Articulo 17, Frocción Vl.

Ley Generol de Contobitidod Gubernomentot, Artícuto 54, Artícuto ó1,

Articuto 79 y Arlicuto 80.

Ley Federql de Presupuesto y Responsobitldqd Hocendoricu Articuto 85.

Ley de Coordinqción Fiscqf Artícuto 55 y Artícuto 49.

Ley de Ptqneqción Democrótlcq poro e[ Desqrrotto det Estodo de
Cotimcu Articuto ó5.

Ley del. Munlclplo Libre del Estodo de Cotimcu ArtÍcul.o 45, Frocción
l, lnclso d y Frocción Vll.

Ley de Presupuesto, ContobiLidqd y Gosto Público Municipol, Artículo l;

Artícuto ll, Frocclón ll; Artícul.o 4B y ArticuLo 49.

Regtomento del. Goblerno Municipol de Cotimcu Artículo 2ó5, Frocción

Reglomento lnterior det Comité de Ptoneoclón poro e[ Desorrotto
Municipol de Cotimo (COPLADEMUN) Artícuto ] Frocción [t, Vl y Vll
y Artícul.o 20.

V. CARRANZA #25, COL. CENTRq C.P. 28OOO, COLIMA, COLIMA.
3123ìó5889 EXT. 58995 y 38353

o

o

a

o

a

a

a

a

o

a

a
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En ese tenor, hogo de su conocimiento que, con e[ fin de mejoror los

procesos de medlción y evqluqción del goblerno municlpol e innovor sobre
boses yo estoblecidot Le solicito otentomente se reolice e[ procedimiento
poro [q controtoción de unq empresq consuttorq que efectúe lqs
evoluociones mencionqdot de conformidod con los slguientes objetivos.

Objetivo Generot:

Evotuor [q orlentoción de los recursos de Los Fondos hocio Los destinos
y usos prevlstos en los dlsposiciones normotlvos opllcobtes porq
proponer estrotegios de mejoro en e[ uso de los recursos que
contrlbuyon o mejoror [o focqlizoción hocio [o reducclón de lqs
corenciqs sociotes.

Objetivos Específlcos,

. Determlnor si [q inverslón de los recursos estó orlentodo o otender los
corenciqs socloles.

o Anqtizor si con el[o se estimo que se contribuye o [os objetivos
estrotégicos de to potítico púbtico en moteriq de reducción de otgunos
ospectos de [q pobrezo muttidimensionql.

o Verificor si e[ recurso se lnvirtió en óreqs correctomente focqtizodqs.
o Medir [o mejoro en e[ destino de Lo lnverslón púbtico hocio [o pobrezo

muttidimenslono[.

Estimor [o disminuclón de lqs vulnerobitidodes soclqles.

Lo elección de los portlcipontes se deberó ltevor o cobo observqndo eL

criterio de honrodez, por [o que se verificoró que entre Los funcionorlos de
esto dependencio y quienes tengon e[ corócter de invitodos o porticipor no
exlsten relociones distintos q los propios det procedimiento que puedon
presumlr octos de corrupción en [q odjudicoción de [q contrqtoción de los
servicios requerldos.

V. CARRANZA #25, COL. CENTRq c.p. 28ooo, COLIMA, COLIMA.
51231ó5889 EXT.38995 y 38353

o

O
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Lq tronsporencio de [o etección det procedimiento de excepción o Lq

ticitoción púbticcu se conflgure con [q existencio y cumpl.imiento de todos los
requisitos que señqtq [o Ley de [o moterlcç mismos que podrón ser
consultodos por quienes en este proceso intervengon o qulenes estén
lnteresqdos en su contenldo.

Por los motlvos y fundomentos expuestog l'e reitero otentomente iniciqr e[
procedimiento correspondiente pqrq [q contrqtoción de lqs empresos
consultorqs que cumpton con todos los requerlmientos y ofrezco los mejores
condiciones profesionotes y técnicqs porq robustecer [q efectividod en

cuonto o[ cumplimlento y prestoción de los servicios, obros y occiones que

o trqvés de los fondos FlsMDF, FORTAMUN y FORTASEG se otorguen en
beneficio o Lo pobl.qción.

Sin mós por e[ momento, envÍo un cordiol sotudo.

Atentomente.
Colimcu Cot., q 23 de obril. de 2021

EL DIRECT

PLANEACI

OR GRAL. DE BRAS

AR AGUIRRE ROCHIN.

Corlos Armondo Zomoro Gonzótez- Tesorero Municþot Poro su conocimiento
MorÍo Cristino Gonzólez N4órquez- Controtoro N4unicipol- Mismo Fin

V. CARRANZA #25, COL CENTRq C.P. 2BOOO, COLIMA, COLIMA.
3123163889 EXT. 38995 y 38555

BLICAS

I'E
Y

.Loor
Archivo
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P.28000

(31 2) 31 6-3844 (312ì' 31 6-3800

Requisición de Materiales y/o Servicios

No. Requisición

2021 -00890

Fecha

2310412021

Situación

REVISADA

Solicitante DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS Y PLANEACION Tipo de Solictud: Compra/Servicio

Giro Gomercial ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PROFESIONALES Almacén:
Vigencia Proceso: No definido

No. Inventario

Artículo Unidad GantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Cap-Gon-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

s-03-03-09-05-001-00142 SERVICIO 1.000000 SERV|C|O PARA LA EVALUACTON DE RESULTADOS E TMPACTO DE 12-0'1-01 - 03-03-09-05 - 019-01 02-05-01
PROYECTO

OTROS SERVICIOS PROFESIONALES

Observaciones

SERVICIO DE EVALUACION DE FONDOS FEDERALES POR EL PERIODO 2018 - 2O2O (FORTASEG
FtsM Y FORTAMUN)

EIaboTó : MARIA DE LOS ANGELES SOSA CHAVEZ

ROCHIN

PUBLICAS Y

Fecha : 1310512021 09:23:00 a. m.

Y

Pá9.: 1



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIREGGION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 31 6-3844 (3121 31 6-3800

Requisición de Materiales y/o Servicios

No. utslcton

Fecha

2310412021

Situación

REVISADA

2021 -0089r

Solicitante DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS Y PLANEACION Tipo de Solictud Compra/Servicio

Giro Comercial ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PROFESIONALES Almacén:
Vigencia Proceso: No definido

No, lnventario
Artículo Unidad CantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Gap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

s-03-03-09-05-001-00142 SERVICIO .r.000000 SERVIC|O PARA LA EVALUACTON DE RESULTADOS E TMPACTO DE 12-01-01 - 03-03-09-05 - 019-01 02-05-02
PROYECTO

OTROS SERVICIOS PROFESIONALES

Observaciones

SERVICIO DE EVALUACION DE FONDOS FEDERALES POR EL PERIODO 2018 - 2O2O (FORTASEG
FrsM Y FORTAMUN)

EIaboTó : MARIA DE LOS ANGELES SOSA CHAVEZ

ROCHIN

Fecha : 1310512021 09:23:07 a. m.

PUBLICAS Y

Pá9.: 1



INVITACION RESTRINGI DA
No. OM-RMyCP-O[2|2O21

ACTA DE FALLO CORRESPONDIENTE DE LA INVITACIÓN RESTRINGIDA A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES DE LA CUADRAGÉSIUA SESION

ORDINARIA. CON CARÁCTER PRESENCIAL PARA LA -CONTRATACIóN DEL

SERV¡CIO EVALUACIóN DE FONDOS FEDERALES DEL PERIODO 2OI8.2O2O-

En [o cludod de Cotimcu copitol del mismo nombre, slendo los 15:00 horos det dío 15

de moyo det 2021, [o Licdo. Georgino Mendozq Pérez, Dlrectoro de Recursos

Moterioteg en mi corócter de suptente de to L.A.E. Mo. det Cormen Morotes Voget,

Oficiot Moyor del. Ayuntomiento de Cotimo, y Presidento del. Comlté De

Adquisicionet en cumptlmiento o [o estobtecido en los ortícutos 41, de [o Ley de
Adquisicloneg Arrendqmientos y Servicios Púbticos det Estodo de Cotimq y 4,

frocciones lV, 50, frocción l, y 55 Frocción Vl, del Regtomento de Adquisicioneg

Arrendomientos, Servlcios y Obro Púbtico del Municipio De Cotimo, y con bose o [o
Trigésimo Segundo Seslón Ordlnorlo del Comité de Adquisicioneg Arrêndomientos

Servicios y Obrqs Púbticos del. Municipio de Cotimcr, teniendo como objeto lo
Controtoción del Servicio Evotuoción de Fondos Federotes del periodo 2018-2020

requerldo por [o dlrección de Ptoneoción deL H. Ayuntomlento de Cotimo; se emlte

e[ slgulente

-FALLO
- -PRIMERO. Es procedente odjudicor e[ controto o fovor deL proveedor

TECNOLOGIA SOCIAL PARA EL DESARROLLO S.A. DE C.V. 'TECSO" por

reunir los criterios de odjudicqción estobtecidos en [o convocotorio que emite los

boses del Concurso por lnvitcrción Restringido, no. (OM-RMyCP-Ol2l2O2l) y por

cumplir con los especlficociones técnicos que señotó e[ óreo requirente.

'2021, Año de Grisel.do Átvclrez Ponce de León"
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SEGUNDO. Se odjudico e[ controto por [o contidod totol de $1, 252,800.00 (Un

miLtón doscientos cincuentcr y dos mil ochocientos pesos OO/IOO M.N.) con tVA

inctuido.

TERCERO. Deberó comunicorse personqtmente e[ presente FALLO, o[ representonte
[ego[ de [q empreso denominqdo TECNOLOGIA SOCIAL PARA EL

DESARROLLO S.A. DE C.V.',TECSO"

CUARTO. Conforme o[ presente fo[Lo, [o Dirección Generol Asuntos Jurídico9
procederÓn o [q etoboroción del controto respectlvo, mismo que seró firmodo y
formolizodo dentro de los 02 (dos) díos hóbiLes posteriores o [o emisión del presente.

Sin mós que ogregqr, se firmo de conformidqd e[ presente FALLO, con [os
focuttodes conferidos en los ortículos 41, de lo Ley de Adquisicioneg Arrendomientos
y Servicios Púbticos del Estodo de Colimo y 4, frocciones lV y Vll, det RegLomento
de Adquisicioneg Arrendomientos, Servicios y Obro Púbtico del Municipio De CoLimo.

M
Recursos Moteriotes, Iq

L-4.E. Cormen Morotes Voget, Moyor
det A de Cotimcç y det Comité

De Adqulsiclones
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